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Introducción .

De s de la antigUedad el comercio ha s ido la base

principal de l a s econo mí a s , l o que ha dado lugar a nuevas

forma s de come r c i o , y así des c ubri r facil idades para l l e var

a cabo e sta actividad , q ue ca d a ve z s e r evi s te de nue va s

formas y c a r a cte ríst i ca s muy parti culares pa ra que ésta no

sea t an c omp l e j a y t e nga una igualdad de circunstancias

entre los Estados q ue buscan tener más l i be r t a de s p a ra e l

desplazamien to de s us mercaderias.

El l ibera li smo económi co en la c omunidad

i n t e r n a c i onal ha fa cilitado el comerc i o , p ila r princ i pa l de

las economias desarrolladas y t a lón de Aqui l es pa r a las no

tan desa r rol ladas ; ha dado la pau t a para q ue los Estados

encuentre n la f orma más sencil la y s e g ur a de poder negociar

e l i nt e r c a mbi o de su s mercaderías . Esto ha dado lugar a l a

creación d e t r a t a do s inte rnacionales, impulsados por l a

seguridad j uridi ca y los ben e f ici o s que b rinda a l o s

Estados que s o n parte de éstos, a unque todavía no ex ista un

órg a no que coe r c i t ivame n t e g a r a nt i c e y vigile el

c umplimiento formal de l os tra t a do s internac i onales .

En e s t e s e ntido México no se ha quedado atrás, ha

sido par t i c i pe de diversos trata dos internacionales e n

materia de come r c io , como e l GATT, e l Tratado de Libre

Comercio de Amér ica de l Norte y l a Or g a n i za c i ó n Mundia l de l

Co merc io , sólo por mencionar l o s más tras c endenta les , en
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los cuales ha buscado una forma de desarrollo económico por

medio del comercio internacional~

El incremento de tratados en c o me r c i o , por otro

lado, ha t r a í do consigo el aumento del proteccionismo por

parte de los paises signatarios de los tratados; con esto

buscan un equilibrio en las áreas vulnerables para su

economía, o en las que no son muy competitivos.

A consecuencia de esto, ahora las prácticas

desleales al comercio internacional han tenido un gran

aumento entre los países y se han convertido en uno de los

temas más controvertidos en las agendas internacionales, a

nivel empresarial, comercial y diplomático.

Las prácticas desleales al comercio internacional

son investigadas por e l país afectado, mediante un

procedimiento administrativo, se determina la existencia de

é s t a s . En caso de existir y de comprobarse, el país

afectado podrá imponer cuotas compensatorias a las

mercancías, este sistema sustituye el procedimiento que

realizan los tribunales internos.

Por otra parte, los mecanismos de solución de

controversias, establecidos en los tratados internacionales

e n materia de prácticas des leales de comercio internacional

tienen corno f unción principal revisar las resoluciones

administrativas que emi tan de conformidad con la

legislación de la materia, la a utoridad investigadora en

ca da uno de l o s pa íses parte de l tra t a do .

2
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De i gual forma , de bemos t ene r presente c omo ya l o

mencionamos c o n an terioridad , que Mé xic o du rante l o s

últimos años ha celebrado d i versos tratados e n comercio con

disti ntas na c i ones y e n los r eferidos tratados s e

procedimientos de investiga c ión que

encuentran prevista s d isposiciones aplicables a l os

l l evan a cabo los

pa ises s ignatar i o s en materia de prácticas desleales de

comercio i nte r nacional y sal va gua r d a s , e n a lgunos d e e s t os

l o s me c anismos alternat i vos de sol uc i ón de c ontrover sias

incluido s e n los tratados pueden c o nocer de dichas

mater ias , lo que ha dado l uga r a "Competencias Concurrentes

en la Soluc i ón de Con t rove r s i a s e n e l Comercio

Interna cional ."

El presente t r abajo b usca establecer u n a ná l is i s

de competencias concur rentes y e s tá orga nizado en cinco

cap i t ulos . En e l primer capit u l o s e hace un r e cuento d e l os

a n t e cedentes del Derec ho I nte r naci onal , c omo base de t o d o

tra t a do i nternaci o na l , es i ndi s pe ns a b l e c o noc e r cómo se ha

desa r r ol lado des d e la Époc a Ant igua ha s t a nues t r os tiempos .

En e l capitulo segundo se exponen los concep t os d e

De recho I nt e r na c i o nal , se abordan los más aceptados dentro

de la dive r sidad de acepci one s exist e ntes e n la actualida d ,

a si como también el co nc e p t o que se de r iva de la Convención

de viena So b r e el Derecho de l os Tra t a dos de 1969 , y que e s

a ceptada po r varios pai s e s, como base p a r a la c reación de

trata dos .

3
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En e l c apitul o t e rce r o s e e xponen las principales

normas establecidas d e la Con v ención de Viena Sob r e el

De recho de l os Tr a t ados de 1969, l a c ua l establece aspectos

i mportantes que s on ba s e para l a cel eb r ación de un tratado

i nternaci o na l , independientemente de la materia sobre la

que verse e l tratado o el número de partes que intervengan

en e l mi s mo .

A cont i nuac i ón, en el capitulo cuar to

mencionaremos los principales mecanismos de solución de

cont r over sias en los tratados, debido a que existen

divers os y variados mec a n i smos , as i como también organismos

pa ra l a s o l uc i ó n de c on t r overs i a s , que también pueden ser

c ompe t e n t es en la s olución de controversias que s e suscitan

e n los t ratados. Esto s s erán e l objet o principa l de estudio

e n el presente trabajo.

Fi nalme nt e , e n e l ca p i t u l o quinto se conce nt r a el

e studio de las " Compe t e nc i a s Concurrentes de los Mecanismos

de Solución d e Controversias en e l Come rc i o In t e rnac ional",

relatando un caso veridico lle va d o a cabo por l a Se cretaria

de Economia, en el qu e se expo ne c on c la r i dad la

p r ob lemá t i c a de la a p l i ca c i ó n s imultánea de los mecanismos

de soluc i ó n d e co ntrove r sia s , as i como l a s opc iones qu e se

t i e nen para e v i t a rlas .

4
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Capítulo 1

MARCO HISTÓRICO.

1 . - Época Antigua.

Los t r a tados i n t e rna c i ona les han e s t a do presentes

de s de que el hombre como se r g regario f o r mó sociedades y

empezó a r e lacionarse con otros grupos. Fue en e se momento

cuando l a s relaciones i nternac i onales muy primitivas qui zá,

basadas en p r omesas ca s i en s u t o t a l i da d r eferidas a

c ue s t i o nes d e c a rácter comerci a le s ; s in emba rgo a través

del tiempo se ha n he cho comp l e j as, conforme las r e l acio ne s

de los Es t a dos . 1

Ésta evolución ha dado lugar a crear un

ordena mi e nto juridico p a ra r eglame ntar l a s relaciones

come rciales e ntre los Estados, por lo que des de el

surgimiento de l os primeros tratados internacionales, han

formado parte importante en e l Derecho Internacional.

Los t r atados i nternac ionales se ven impr egnados e n

sus ini c ios de u n g r a n sentido r e ligio so , ya qu e se

e ncomendaba su cumplimi ento a l o s dioses, asi como tambi én

su castigo en caso de incumpl imiento ; independi entemen t e

del es tal l amient o de la guerra. '

Era tan fuerte e l s en t ido religioso en e sta ép oca

en c ua n t o a l a inviol abilidad de los t ratado s qu e todos

1 VEDROSS . Alfred. Derecho I n te r lkJci onal Ptibl i co, 'rraeucct e n de An t o nio Tcuyo l , sexte
edi ci6n , Editod .,l Aquilac , S. A . , Madrid 19RO. p.33 .
1 í de m, p .34 .

5
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ellos tenían este sentido místico, además, se confiaba en

la buena fe de los Estados.

Al respecto el maestro César Sepúlveda nos dice:

" ... No pueden considerarse en ningún caso, como integrando

un sistema jurídico entre naciones. Porque mal puede

hablarse de un derecho que rige a los Estados cuando estos

no existen unos frente a otros. De esta manera el Derecho

Internacional fue posible cuando aparece el Estado moderno,

autónomo, auto capaz, en relaciones de igualdad con sus

semejantes .... ". 3

1.1 India.

"La civilización hindú aportó a la humanidad desde

el Antiguo Oriente, s iglo V antes de Jesucristo, una

magnífica codificación denominada "Leyes de Manú" y que

contiene importantes normas jurídicas, algunas de Derecho

Internacional. Siendo éste el más amplio de los

ordenamientos antiguos". '

Se ha logrado conocer la existencia de

ob l i ga c i o ne s e nt r e Estados que se consideraban autónomos

dentro de la misma India, derivadas de las narraciones

ép i c a s y de los códigos, en las que se podía observar, que

aún dentro de un circulo tan limitado, las mismas eran

violadas c on más frecuencia de lo que solían r espet arlas.

En ésta época. al menos por lo que se refiere a la c ul t u r a

J SEPúLVEDA, Cé s ar , De recho I n t e rnac i o na l, Li brerla Porrúa Herman os y Cia . , S . A. ,
Méxic o , 199B , p . 3 .
4 ARELLA..~O Garela , Ca r l o ",_ Primer Cur so m Derecho Int e r Odc i onal Público , U br e rla
Po r rúa Hermanos y Ci el. , S .A . , México 1 99 1 , p. I ?

6
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hindú, l as norma s que establecian las obligaciones

i n t e r na c i ona l e s no e r a n muy r e s p e t a da s quizá por carecer de

una sanc i ón bien defini da .

1.2 China.

China es un pais muy extenso , q ue vivió e n un

cons iderable ai s lamiento durant e muchos añ os , a pe sar de

e l l o tenia a l gunos elementos de Derecho Internacional .

Existen documentos que se remontan hasta antes del ailo 2500

a . de J. C. En l os c ua le s e ncontrarnos enumeraciones de las

obliga ciones al respect o a los Estados extranjeros , asi

como el r epudio a la guerra pa ra la que no existia razón

alguna . '

Además e s t aba n fami liari zados con los Acuerdo s

Internacionales sobre d i ve rsos ternas, militares o no

referentes a la neut r alización de c i e r t o s t e r r i t orios o l a

protección de determina dos a nimales y pája ros valiosos. ·

1.3 Egipto.

Egi p t o , cuya c ivi l i zaci ón creció a l os márgene s

del r io Nilo , con t ribuyó a l enriquecimiento de l Derecho

I nterna c i on a l con magnificas aportaciones . Por e j emp l o el

historiador José Pi j oan , s e ña l a la situación bélica e n l a

que s e e ncont r a r on Egipt o y e l Reino Hi t i t a , que s e

conc l uyó con l a celeb r a c i ón de un tratado, s i endo sól o

una muestra de la act i v i da d jurid ica internac i onal de l os

!> Í de m, pp . 1 5, 16 Y 11.
1; í d~ ~m .

7
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egipcios, pues se ha descubierto la existencia de una vida

i nternacional. 7

El maestro Are llano Garcia, en su obra Primer

Curso de Dere c ho I nternaciona l Público, menciona a lgunos

aspectos especiales en e l tratado celebrado entre los

egipcios y l os h i t i t a s de los cuales cita:

a ) "S e emplea, en el texto del t ratado , una doble

versión , una e n idioma egipcio y otra en idioma Hitita;

b) "Se establecen reglas de extradición. Llamaba la

atención, en particular , que en tan remotas épocas ya se

ha ya previsto la institución de la extradición;

c l "El objetivo último del t r a t ado es el mantenimiento

de la pa z y la amistad entre los paises;

d) " Se e stablecen las bases de la tipica alianza

militar para conf rontar peligros externos y también de

na t ur a l e z a interna;

el "El t r a t a do no es fruto de la improvisación , es

producto de largas negociaciones;

f) " Se afirman derechos fro nterizos. La fijación de

limi tes de t r a s c e ndencia pa r a la conservación de la paz;

g ) " Se p r evienen supuestos de i ncumplimiento. Es

ve r da d que se cont ienen sanciones ultraterrenas pero, en su

ép oca , el factor religioso le da gran valor al tratado". "

Como vemos Egipto aportó muchos datos al

de s e nvo l v im i e n t o del Derecho Internacional.

1 í dem.
• t dem, p. 7.

8
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1.4 Pueblo Hitita.

La e xi s t e ncia del Imperio Hitita fue c onocida por

algunas alusiones de textos bíblicos y por numerosos

relie ves que hacian referencia a él, pero el conocimiento

histórico sobre los Hititas data de 1907, cuando un grupo

de a rqueólogos europeos descubrió, cerca del poblado turco

de Bogazk(jy, la ciudad de Hattusa, capital del antiguo

imperio Hitita. •

La actividad diplomática de los Reyes Hititas se

c o noce principalmente por la correspondencia que

sostuvieron con los egipcios, y por la copia de los

t ra tados esc ritos en tablillas de arcilla, e r a n tan

detalladas, para que un tratado tuviera validez, era

i ndis pe nsab l e cons i gna r l o por escrito.

Los Hititas manejaban tres tipos de tratados:

al De pa z o a lianzas cuyas c láusulas eran más o

menos concesivas, según el poder mil itar del enemigo.

b) Con las grandes potencias de poder semejante al

suyo, los Reyes Hititas firmaron Pactos de Alianza en

i gualda d de condiciones.

c ) Tratados de paz llamados de Vasallaje, en estos

se imponian a l derrotado una seri e de deberes muy

estrictos. 10

Estos últimos eran impuestos por la voluntad

unilateral del Rey Hitita, quien fijaba las condiciones del

va sa llo . Por su parte el va s a l l o había de aceptar

s ídem, pp , 1 Y S .
t O Ldem, p . 1 .

9
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activamente el tratado con un escrito y un juramento que

prometiera s u cump limiento, si a pesar de todo, no cumplia

lo c onve ni do , los dioses puestos como testigos de su

j u r amento lo castigarian y ademá s seria objeto de las

numerosas sanciones fijadas, éstas eran de t odo género ,

l l e ga ndo hasta la deportac ión de l o s transgresores; pero no

s e conocen casos de condena de muerte del vasallo.

1. 2 .1 Grecia.

Grecia fue una de l a s cultu ras desarrolladas en l a

Ép oca Antigua, conformada por la p olis, la Ciudad-Estado,

e s la c omunida d poli t ica y sacra e n torno a los dioses .

Los griegos f ueron c readore s de la inst i t ución

i nter nacio na l llamada Anfict i oni a, e ra la as ociación

re ligiosa s urgida a l lado de un templ o dedicado a un dios

determi na do y e s t aba i nteg r ada por las tribus que v ivian

a l r e dedor del t emp l o . Anfictione s , s i gni f i c a los que viven

a lrede do r. ll

Es t a s Anfictionias se dedicab a n principalmente a

la di v i n i dad , mediante sacrificios y fi es t as e n ho nor a

d ios, a l a def e ns a de l t emplo y c uida do de los tesoros; a s i

como casti ga r también a l os sacri legos , p oc o a p oco l a s

Anfictionias de origen religioso s e f ueron c o nv i rt i e ndo e n

institucione s i nternacionales . ' 2

"La pri ncipa l Anfictioni a f ue la de Del fo s -

Termópilas que agrupaba a doce tribus. ten i a c omo órgano

11 ídem pp . 21 Y 2 2 .
12 í dem: pp . 23 Y 2 4 .

10
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supremo a la Asamblea Ge ne r a l , se reunia dos veces al año y

l os acue r dos de la Asamblea general obligaban a todos los

a nf i c t i o ne s . Esta Anfictionia se preocupada de cuestiones

comu ne s a todos los griegos y estableci6 normas

i nt e r naci onale s . Si una c i uda d v i o l a ba l a s obligaciones

contraidas e r a sometida al juici o de anfic tiones y estos

podian declarar "guerra santa" contra ella .

La soluci6n pa c ifica de c o nt ro ve rsia s

internacionales entre los dos Estados- ciudades griegas se

conseguia med iante l a i nstituci6n del a rb i traj e, al que se

acudia sobre problemas f r onte rizo s , s ob r e aprovechamiento

de manantiales,

Públ ico" . 13

r i o s y s obre probl ema s de Derecho

En el mundo helénico se des a r rol ló todo un sis t ema

de tratado s , los qu e regu l a ban c ues t i ones de limite s, e l

comer cio , el Dere cho de Extranjería , el Dere cho Ma r í timo,

el Arbi tra j e. las Al i a nzas, los Arreglos de Paz , los

Tra t ados de Asopoli t i a o Simpolitia, que s e tra t aba de la

igualdad d e derechos; todos ellos regulaban las relaciones

entre l os r e i nos hele n i sticos. 14

Las Anfi cti oní a s constituyeron l o que p uede s e r un

a n tecedente de un tr i b una l qu e dirimía l a exi s t e nc i a o no

de una violaci6n, estableciendo a si mismo una sanci6n como

l a Guerra San t a, qu e era u na s o l uc i 6n mu y drástica al

p roblema .

Il íd em, p . 21 Y 3:~.
U tdp.m, p. 23.
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1.2.2 Roma

Roma fue en la antigüedad el pueblo con una gran

tradición jurídica, asi mismo una de las más extensas y

completas por excelencia , pero no dejaba de ser

imper ialista. Por ello ordenó sus r e l a cione s

conceptualmente , ya f uese con base e n l a i gualda d o

desigualdad con otros pueblos.' 5

Las f ormalidades seguidas por los romanos para la

celebración de los t r a t a dos i nternacionales variaban , pero

la fórmula era la misma; la violación a los tratados era de

gravedad extrema .

Ninguna acción importante de politica exterior

podía ser iniciada ni terminada sin consentimiento de los

Feciales . A cargo de éstos corria la custodia de los

Acuerdos Internacionales y la ceremonia de declaración

formal de guerra y de conclusión de la paz; los Feciales

tenían e l carácter de Embajadores . ' •

Las Embajadas romanas estaban constituidas por más

de una persona, las delegaciones se componian por dos,

tres , cuatro, cinco y hasta diez p e r s ona s , aunque lo

ordinario era que f ueran t res. Toda s las embajadas tenían

su presidente O jefe de embajada, función que r e c a í a sobre

el senador de categoría más alta. La persona del Embajador

estaba definida por los usos y la ley. ' 7

n í dem, p . 2~ Y 26 .
16 í d em, p . 26 .
n Cf r . AAELLANO Gace l a , Car l os , Op . c it ", p . 26 .
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Los fines de la Embajada podia n s er los más

d ive r s o s : dec l ara c i ón de guerra y concl usión de la pa z ,

f i r ma de t ratados, organizac i ón de las provincias

sometidas , a r bit r a je e n l os conf l ictos internacionales y

arreglo de diferencias r eligio sas . 'B

Los romanos exigian el cumplimiento de los

tratados internacionale s llegando a c ob r a r s e con las vidas

de aquellos que lo habi an v iolado, dando l uga r inclusive al

es tal l ami e nt o de la gue r r a . Pe ro a ún en estas

cir cuns t a nc i a s se seguia todo un r ito, pues l o s Feciales

e r an los que decidian cuando una guerra e r a justa y cuando

no, e s decir , si existia o no viol a c ión de un tratado u

ot r o tipo de ofensa a Roma de s p ués de l leva r a cabo un

est udio del mi smo, l o que seri a l a i nte r pretación por

árbitros.

La influencia de Roma e n e l Derec ho Internaci ona l

Público, hace notar l a t erminologi a del De recho Romano ,

adoptada por los a ut o r e s i nte rnacionalis t as , l a s normas

juridicas romanas sobre l a p r opiedad p r i va da (dominium)

fueron aplicadas a la sobe r a nia t erri t orial . La s reglas

s ob r e contratos privados s e aduj e ron a los t r ata dos y las

disposiciones sobre el manda tum s e ap l icaron a las

f unciones de l os agentes di p l omát icos . La misma frase

"De r e c ho de Gen t es" c omo s e denomina a l De r echo

I nt e r na c i ona l , está tomada de l J us Gentium . ' •

\JI I b i d em .

1t í dem, p p , 29 Y 30.
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1.2.3 Edad Media.

La decadencia de costumbres en Roma, e ntre otros

factores, propici6 l a c a í da del Imperio romano, lo que

marc6 el inicio de la Edad Media. 2o

El cristianismo ejerci6 una gran influencia en el

Derecho Internacional de la Edad Media. Los tratados

internacionales

juramento. 2 1

se c o n f i rmab a n y consumaban mediante

Sólo los Papas ejercian la facultad de conceder

dispensas de jura men t o s ; esta dispensa dio lugar a una

cláusula en l o s tratados internacionales mediante la cual

los príncipes se obligaban a no apelar a la dispensa papal

en sus c omp r omi s o s . Asi también los Papas prohibieron la

c e l e b r a c i ó n d e tratados con paises no cristianos.

Pero la cat61ica no fue la única religi6n que

re conoció la obligatoriedad de los tratados

i n t e r na c i o na l e s a

En v i rt ud del Corán, los musulmanes estaban en

guerra permanente, Guerras Santas contra los infieles pero

a pesar de ello observaron los tratados internacionales. El

Islam reconocía el arbitraje y condenaba los excesos de la

g uer r a . 22

El poder político en la Edad Media estaba

fraccionado e nt r e s eñores territoriales eclesiásticos o

s e c ul a r e s como: Duques, Condes, Obispos e t c. Cuando los

:0 tdem. p. 29 .
II ídem, pp . 2 9 Y 30 .
n í de m, p . 33 .
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señoríos feudales se percataron de la import ancia en el

come r c i o , aparecieron los tratado s de comerc i o . Des de e l

s i g lo XI V Inglaterra c e l e b r a ba tratados internacionales e n

l o s que e s t ablecí a pro t e cción y ventajas come r c ial es . 2 3

En l o s tratados come rciales de la Edad Media s e

e s t ab lece la cláusula de "nación más favorecida," por la

qu e s e concede a una nación (Estado , municipalidad e t c . )

l o s d e r e c hos concedidos o q ue se conc e dan e n el futuro a

o t ra s na ciones.

Tamb i én hay t r a t a do s t endientes a permitir qu e la

mone da d e un país tuvier a c urso l egal en otro y e s t ablecer

patrones comunes d e moneda acuñada. 2
'

Por lo qu e hace a la soluci6n pacífica d e

c o nf l i c t o s , durante los siglos XI I , XIII, XI V Y primera

mi tad d e l XV se producen numerosos arbitra j es entre l o s

peq ueños Es t ados y l o s g r a ndes , t anto e n asuntos de Derecho

Pr i va do , como en materias de Dere cho Internacional, como en

las c uestiones fronteri za s. 2 S

En Italia medie val e l desarrollo de lo

i nter naci o na l fue mayor s obre t odo por e l p r ogreso c ultural

y e con6mico de las Ciudades-Estados c omo Génova, Pisa,

Milán , E'lorencia y Venec i a . Di ve r sa s disp ut as s e

r esolvieron med ia nte Comisiones Arbi t ra l e s. Existí an

t r a t a do s sobre la p r ot e c c i6n de la p rop iedad de los

ext r a njer os

1 ) í dem.
1 . t dem.
l~ í de m, p . 3 4 .

y sob re la liberta d comerc i a l , e l
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reconocimiento de sentencias e x t r a nj e r a s y restricciones a

l a s repres alias. Se o r ga ni zaron confede raci ones , a l ianza s ,

pactos sob r e f ronteras y sobre e xtradición de

delincuentes. 2 6

La expansión de las Ciudades-Estados italianos en

el terreno comercial, orilló a la celebración de

importantes tratados internacionales, celebrados con ellos

mismos y con ciudades vecinas francesas, con Principes

orienta les cris tia nos o mahometanos, e nt r e estos los de

Egipto, Túne z y Siria. 27

En l a s Ciudades-Estados italianos surge la

i n s t itución de l o s Cónsules, é s t a se emp l ea b a en Italia

medieval pa ra las más altas autoridades de las ciudades o

de los gremios , que tenian facultades j ud i c i a les y no

j ud i ciales ,

p e rmanentes. 2 B

s ur gie ndo a si también las Embajadas

En l a Ed a d Media se produce un antecedente de

grandes c on g r e s o s i nternacionale s c onocidos c omo: Concilios

Ecuménicos, que e ran convoc a dos por el Papa. En e l l o s se

r eunian la s a l t as j erarquia s ecles i á s tic a s y también los

emba j ado r e s de los pa ises laicos en Europa. Muchos de los

asuntos de la i glesia fue ron de ca r á c te r poli t i c o

internaci onal, razón por la que s e c onsidera q ue

cons t i t uyen un antecedente de l os Cong resos

I nternaciona l e s. 2 9

2. í d e m.
11 í d e m, pp . 34 Y 35 .
ZI í dem, p . 3 5
29 ídem, pp . 31 - 3 6 .
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1.2 .4 Edad Moderna.

La Edad Moderna se caracteriza por los diversos

tratados f i rma do s entre los Estados nacientes, mismos que

no se mantenían por mucho tiempo debido a los cambios

internos de las propias unidades polít icas, l a s cuales en

un momento dado no se encontraban en condiciones de seguir

cumpliendo con los tratados ya que carecían de estabilidad

para cumplirlos. 3 0

En 1948 termina la Guerra de los Treinta Años,

este acontecimiento marca el fin de la Edad Media y el

in i c io de la Época Moderna, ya que a co ns e cue ncia de estos

hechos aparecen los Estados modernos que iniciaron el

pe r i odo capital is ta, además se abre la coop e r a c i ón

internacional por medio de los Congresos de los Estados

eu rope o s . En ellos s e reconoce la i gualdad entre el

ca tolicismo, luteranismo y calvinismo, quedando sin embrago

eKcluida Turquía del Concierto de las Naciones Europeas . 3 1

Debido a la política e xpans í.on í ata de Luis XIV,

Rey de Francia, el equilibrio conseguido por l a "Paz de

Westfalia" se quebrantó debido a que se quiso e x t ende r su

dominio al t rono e s pañol : al aceptar e l t e s t ame nt o de

Carlos 11 de España que le daba derechos al Duque de Anjou

J O SIERRA Manue l , J ., Tra tado do Derecho InterlldcivnlIl PúbliGO, t erc e ra edición ,
Edi t o rial Aq u .í Le r a , México , 19 6 3 . p. 69.

1I ARP.LLJ\."lO Gdc c ld , Car loM . Op. c il ., JI. 3 3 .
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para ocupar el trono espai'lol. Tal aceptación dio luga r a

una gu erra en la qu e intervienen va r ios Es tados europeos . 32

Esta guerra concluye con la Paz de Utrecht en

17 13, francia estaba dirigida p r á cti c ament e contra las

c onquistas d e Luis XIV.

f r a nc i a reconoció a l os Estados Unidos e n 177 8 y

concertó con ellos un tratado d e Amistad y Comercio , y una

a lianza como consecuencia, Gran Br e t a i'la declaró la guerra a

fra ncia.

Dur a nt e la revolución francesa encontramos el

surgimiento de muchas ideas de corte internacional , sin

embargo, no s e hace un nombr ami e nto respecto de los

tratados y muc ho menos de l incumplimiento de l os mismos . Lo

que estaba en boga e n e s e momento era t odo lo referente a

los Derechos Humanos . 3 3

Los frecuentes a rreglos internacionales, l o s

tratados firmados por Napoleón con l o s países vencidos, así

como algunos de los principios conquistados constituyen en

su mayor parte compromisos precarios o est ipulaciones cuyos

efectos s o n modifi cados en e l Congreso de Viena . 3
'

El Estado de i mprecisión del Derecho I nternacional

Público quedó resuelto por los Tratados de Paz de Paris

(18 15) c omo documento personal de los monarcas , de Rus ia,

Aust r ia Y Pr us i a , en é l se e stab lec í a que l os gobiernos y

los pu eblos habían de co nsidera r s e como miembros de una

)l ídem, p . 4 0 .
:11 í de m, pp . 41 Y 42 .
3 4 ídem, pp . 42 Y 43 .
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nación única y prestarse ayuda. A ésta alianza se sumaron

posteriormente Inglate rra y Francia sucesivamente. 3
'

En la p o l i t i c a, la alian za tra j o c o nsigo que se

mantuviera el status en lo territorial y lo politico

interno, merced a la colaboración de las politicas

estatales y a intervenciones militares , escudándose en el

hecho de velar por el cumplimiento de los arreglos de Viena

en la p r e t ens i ó n de normalizar l os asuntos del continente

europeo .

El Congreso de Viena de 1815 , resolvió cuestiones

de orden politico corno la creación de una nueva

confederación germánica , no tuvo en c ue n t a las

naciona l idades , ni los p r inc i p i os democráticos , ni las

conquistas de la revolución francesa , pero consagró el

principio de la libre navegación de los ríos

internacionales , la c o nd e na a la trata de esclavos y el

reglamento sobre las categorías de los agentes

d.í.p Lomátic o s .3.

Después de las revoluciones de 1848 , l a progresiva

democratización de Eu r op a encontró su expresión en las

relaciones internaci onales ; tratados consulares, y de

establecimiento aseguraron al extranjero los derechos

fu ndamenta l e s e n el país de residencia. ' 7

El tratado de París de 1856, d io fin a la guerra

de Crirnea, sostenida por Francia e Inglaterra contra Rusia

Jto íde m.
~6 í dem. p . 4 4 .
n í de m.
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en apoyo de Turquia, con la cual ésta última es admitida en

el Concierto de las Naciones Europeas. Inglaterra, Francia

y Austria garantizaban la integridad de Turquia y

declaraban que considerarian como causa de guerra,

cualquier violación del Tratado de Paz de marzo de 1856. 38

La Revolución Industrial trajo consigo la

necesidad de conformar mayor cantidad de tratados

comerciales, y con la Unión Postal Universal de 1863 se

concluyeron un número creciente de Convenciones

internacionales destinadas a facilitar en la era técnica,

la circulación masiva de hombres, mercancias y noticias por

encima de las fronteras de los distintos Estados.

La Primera Conferencia de la Haya tuvo

verificativo del 18 de mayo al 29 de julio de 1889. La

iniciativa partió del Zar de Nicolás 11 de Rusia pero la

convocatoria oficial fue formulada por el gobierno de los

Paises Bajos. Ahi se concedió especial importancia al

recurso de arbitraje para la solución de disputas

internacionales, fijando normas y reglamentaciones para la

conducta que habia de seguirse en la guerra. 3 9

La Convención Para la Solución Pacifica de las

Disputas Internacionales, aceptó el arbitraje como el medio

más eficaz y al mismo tiempo más equitativo para solucionar

diferencias que no habian podido ser dirimidas por la via

JI ídem. p . 4 9 .
n VEOROSS. Al f red. Op . c i t . • p . 69 .
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diplomática, pero no impuso ninguna forma de obligación

an t e el procedimiento propuesto. ' o

El estallamiento de la Primera Guerra Mundial en

1914 trajo corno cons ecuencia la violac ión de divers os

tratados internacionales, y l a entrada de pa ises a l a

guerra por e fecto de éstas violaciones.

Tal es el caso de la invasión y ocupación de

Bélgica por Alemania e n desacato a l tratado internacional

que determinaba la neutralidad permanente de Bélgica, l o

c ua l mostró e l po co r e s pe t o que tiene una na c i ó n

beligerante por l os t r a t ados internacionales . Lo mismo

ocurrió con los conveni o s establecidos en la Segunda

Conferencia de la Haya que no f ueron respetados . "

La Primer a Guerra Mundial final izó co n l a firma

del Tratado de Versalles e l 28 de junio de 1919, mi smo que

introdujo varia s disposiciones que modi f ican e l Derecho

Internacional de s u époc a , además, s e hic ieron constar

acuerdos relativos a la c reación de la Soc i e dad de l a s

Nac iones o Liga de Naciones."

El pacto que fundó la Socie dad de Nacione s

establec ia una confe deración polit ica de Estados pa r a

garant izar l a paz y l a s e gu rid ad ; " ha c e r qu e reine la

justicia y respetar escr upulosame n t e todas l a s ob l i ga c i ones

de l os tratados en las relacione s mutuas con los p ueblos

organiz ados" . 4 3

.0 ídem .
H AAELLANO Ga ce1.a, Ca r l os , Op . c Lt; , , p. 53 .
d l dem, pp . 53 Y 54 .
u ALf'RED v e d r o a e , Op . ci t .• p. 69 .
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Pos terior a la guerra s e firmaron varios tratados

con e l objeto de garantizar el sta tu terri t orial y

r e nunciar a la guerra como medio para soluc ionar l o s

confl ict os int ernacionales.

En 1926 se firma en Pa r is el Tra t ado Briand-Kellog

que c ondena e l r ecurso de l a guerra pa r a el arreglo de

d iferenc i a s internacionales y renuncia a la misma como

i nst r ume n t o de politica nacional en las r e l a ciones de los

Estados.

En 1937 Hitler estaba e n condicione s politica s de

imponer a Alemania el tra tado de Versalles y en

consec ue ncia c on una serie de medidas expa nsionista s muy

ambiciosas. No pudieron detene rlo las a cciones diplomáticas

emprendidas por Francia e I ng l ate r r a , primero logró l a

a nexión de Austria y pos t e r iorme nte i nvadió

Checosl ovaquia."

Hitler rompió el Acuerdo Naval anglo-germano y e l

Pa c to de No Agresión a Poloni a ; firmó e n mayo de 1939 e l

Pa c to de Acero c on Mussolini e i nic i ó la guerra c on

Pol on ia, después de firmar un Pa c t o de No Agre sión con

Stalin de Rusia . El l· de septiembre de 193 9 i nvadió a

Polonia y ofreci ó la paz a los a l iados occide ntales , pero

ya e s t o s e xig ian la restauración de Aust ria, Checoslovaquia

y t ambi én de Polonia. ' 5

t4 ARELLAN O uece r e , Ce r Lo e , CIp. c it . , p .54 .
n í d em .
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Las tropas alemanas poco a poco se apoderaron de

Europa, cruzaron e l frente francés, y tornaron paris el 14

de junio de 1940.

El 22 de junio de 1941 Hitler rompió su compromiso

con la URSS, al atravesar los ejércitos alemanes las

fronteras de éste Estado en una ofensiva que el 17 de

noviembre los lleva a 100 kilómetros de Moscú .'·

Japón efectuó también actividades bélicas en la

mañana del 7 de octubre de 1941 los japoneses atacaron con

aviones la base norteamericana de Pearl Harbor, en Hawai, y

destruyeron la mitad de la flota naval norteamericana, esto

llevó a los Estados Unidos a participar activamente en la

Segunda Guerra Mundial. Hitler declara la guerra a l os

Estados Unidos, con lo que s e da la alianza anglo-

americana-soviética que unió fuerzas enormes., 7

En los años 1943 y 1944 poco a poco los aliados

lograron liberar a los paises que se encontraban bajo e l

yugo alemán . Durante los meses de agosto a octubre de 1944,

la URSS, Inglaterra y Estados Unidos prepararon el proyecto

de la futura Organización de las Naciones Unidas. ' ·

El 7 de mayo de 1945, en Reims, capituló

i nc ond i c i ona l me n t e al ejército alemán, lo que fue

ratificado por el mariscal Keitel al dia siguiente.

u ídem, p. 56 .
" í dem
.. ídem
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Estados Un i d o s emplea l a bomba atómica en

Hi r oshima y Nagasaki , logr ando la r end ici ó n d e Japón el 2

de septie mbre d e 1945. "

La Or ga n i za ció n de la s Naci one s Un i da s debe s u

nacimi ento a la Carta de San Franci s c o, este organismo es t á

s u jet o a l dominio de l as grande s p o t e n c i a s a travé s d el

ve t o , c o n lo que la i gua l da d de l as naci one s ha sid o

de s c o noci d a . 50

n í dem , p . 51 .
'I.Il SI ERRA, Manue l . J . , Op . c i t . , p. 4 2 Y as ,

24

Neevia docConverter 5.1



Capítulo rr

CONCEPTOS.

2 . Definición de tratado internacional .

La definición de tratado que nos proporciona el

Dicciona r i o de la Rea l Academi a Espa ñola reza lo siguiente :

" Ajuste o conc lus i ón de un negoc i o o materia, después de

habe rse conferido y hablado s ob r e ello".'

El Di ccionario Para Juristas d e Juan Miguel

Pa l omar dice a l res p e cto : tratado "Convenio, aj uste o

c onclusión de un ne goc io o mater ia , despué s de ha be r s e

confe r ido y hablado sobre ella (s e dice sob re t odo de l q ue

c e l e b r a n entre s í dos o más p ríncipes o gobiernos) " . '

Respe c t o de l o s tratados i n t ernac i ona l e s nos d i ce

qu e son: "todo acue r do entre partes o mi embros de l a

comun ida d inte rna c i on al". 3

2 .1 Conceptos doctrinales.

Para e l mae s t r o Ar ellano García , e l t r a t a do

i n te r nacional es el act o j urídico, r e gido por e l De r e c ho

I nternaciona l que e nt r a ña e l a c uerdo d e vol un t ade s e nt re

dos o más s u j e t o s de la comuni d ad i n ternaciona l ,

principa l men te Es tados , con l a i nt e nc i ó n lícita de c r e a r ,

1 R€"al .a.cademi a. E3~ola. Di c c i o na ri o de la Le ngua ESpdtlo l a . viqé.sima primera edición ,
T. Il , Editorial E.spa.sa Calpe. S.A. , H.tdrid , 1992 , p. 2018 .
1 JUAN Pa l omar, Miguel. Di cci ondcio Para Juri5u5, l. 11, Li b re r 1a po r rúa Hermanos y
Cia . , S . A. , México , 2000, p . 1571 .
, Op . c i t . , p . 1571.
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transmiti r , modificar, e x tinguir, conservar, aclarar ,

certif i car , detalla r, e t cétera, dere chos y obligaciones" . '

Para Max So r e ns e n , el t r a t a do es: "cualquier

a cuerdo i n t e r naciona l que celebran dos o más Estados u

otras personas internacionales, y que está regido por el

Derecho Internacional".5

Asi mismo , para Modesto Seara Vázquez, tratado es :

"todo a c ue r do concluido entre dos o más sujetos de Derecho

Internacional" . 6

Para Agustln Basave Fernández, en su concepción el

t ratado es : "un a cto solemne o auténtico que consta de un

documento escrito, sancionado por los ó r ga no s c ompeten t e s

para negociar con plenos poderes la conclusión del mi smo". 7

Po r úl timo, Manuel J . Sier r a no s dice q ue t ratado

es : " t odo acuerdo o e nt e nd i mi e n t o e nt r e los e s t ados , para,

e n un a c t o diplomático crear, modificar o asumir entre

el l os , una relación de Derecho. En forma restrictiva e l

té rmino t r a t a do se refiere a un t i po especial de documento

co n determinados requisitos" . "

De t odo s l os co nc e pto s doctrinales anteriormente

mencionados , encontrarnos que la mayorla presenta n rasgos e n

común; como el hecho de q ue puede n intervenir dos o más

Estados o sujetos de Dere cho I nte r na c i o na l , además de

• AAELLANO Gar e la, ClI d o~ , Pr imer Cur so de Der&Cho I n t e rnacio na l Públ i co , t er cera
e d ici6n , Li brería Por r úa Hermano s y Cia . , S . A. , Méxic o, 1 9 9 7, p. 632 .
s MAX So r. n~en . ~nual de ~rPCho In terna cio nal Púb l i c o , Edi t o ria l f on do de Cul t ura
Ec on6rn1 C11, Méxi co , 1994 , p . 155 .
• 5 EAAA Yá zqu e z , Modesto, Derecho I nt e r naciona l PóbJico, Libr e r ía Po r r-úa He rman os y
Cia. , S .A . , ~xlco. 1993 , p . 5 9 .
1 BASVE Fe r ná nde z del Valle , Aqustin . Fi losofl a del Der echo I nterna cional, E:ditorlal
UNAM. Mé x i c o , 19 8 5 , p. 12 5.
• S rERRA, Mil nuel .J, Tra t a do de Derecho I nternd c i ondl públ ico, Terc era edic ión . Li brer1e
POI:I:Ud Hurrl'ldnos y Cí a . , S . A., Méx ico, 19~9, p. 393 .
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crear , modificar, extinguir etc . , tendrán consecuencias

juridica s en e l ámbi to " in t e r na c i onal".

Asi también , e s pre c i s o mencionar que a los

t r a t a do s suelen dárseles ot r as ace pc i o ne s , y también se les

conoce con otros térmi no s o nomb re s , que no p recisamente

son sinónimos d e t ratado , d e l o s cuales Pa l acios Treviño

menciona los siguientes:

a) "Convenio: se emp l ea para de signar a cue rdo s

formales o sin fo r ma l i da de s , a si como para titul a r tan t o

tratados bila terale s como multilaterales. Tambi én se

emplean como tér mino genérico para designar t o d a cla s e de

tratados.

b) "Acuerdo: s e puede decir que e s s i nón i mo de

convenio y se utiliza e n l a misma forma ; incluso , como

término gené r i c o . Sólo cabe a notar, a demás , q ue se emp lea

con un a con no t a c ión de menos impor tanci a que el t érmino

conveni o y es el nombre que más se util iza pa r a r efe r i rse a

tratados en fo rma simpl i f icada .

c ) "Ac ue rdo interinsti tucional : e s e l nombre que la

l ey de tratados da a los tratados en forma s i mpl ifica da o

a cue r d o s adm i n i s t rativo s .

d) "Compromi s o : se u t ili za e s peci f icamente p ara

designar los acuerdos mediante l o s c ua les l os Esta dos se

comprometen a someter una controversia a l a rbi t r aje. Se

suele emplear también como nombre genérico para referirse a

l o s t ratados .
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e) "Memorándum de entendimiento : se ut i l i za para

des igna r acuerdos s i n forma lidades , por ejemplo , el firma do

e ntre el gob i e r no de l os Estados Unidos Mexicanos y e l

gobierno de Canadá relativo a la admisión en Canadá de

trabaj adores agricolas migratorios mexicanos, del 17 de

junio de 1974 . Esta e xpresión también se utiliza e n a lgunos

paises para designar compromisos vál idos únicamente entre

las parte s que lo f irman , es decir, s i n valor en Dere cho

Internacional ; po r ejemplo , los acuer dos que se fi rman

entre provincias o estados o entre ministerios o

secretarias de Estado pues no son s u j e tos de Derecho

Internacional.

f) "Pa c t o : se ut iliza princ i palmente en t r atados

multilaterales, por e jemplo, e l Pa c t o Internacional de

Derechos Civiles y Politicos , suscrito en Nueva York, el 19

de Diciembre de 1966 .

g ) "Pa c t o de caballeros: en l a p ractica anglosaj ona

(gentlemen 's agreement ) t i ene e l sent i do de comp romiso

moral o de honor desprovi sto de efectos juri dic os . Se cita

como ejemplo la llamada Carta del At lántico, emitida en

agos t o de 1941.

h) "Arreglo : aunque e s t e término no se emplea

frecue ntemente , se ha utiliza do e n ins t rument o s

mul tilatera les, como e l Arre g l o de Li s boa rela tivo a la

Pr o tec c i ón de l a s Denomi naciones de Origen y s u Registro

Internacional, del 31 de octubre de 1958, y bi l aterales ,

como el Arreg lo General de Coope r ación Técnica entre los
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Estados Unidos Mexicanos y los Estados Uni dos de Amé r i c a ,

del 27 de junio de 1951 .

i ) "Protocolo : se ut i l i za generalmente para designar

un ins trumento que modifica o compleme nt a un tratado, ya

sea é s t e multilateral o bilateral, pero también se ha

utilizado para designa r un tratado autónomo, por e jemplo,

el Protocolo Relativo a l a Prohibición de l Uso en la Guerra

de Gases Asfixiantes, Tóxicos o Similares o de Medios

Bacteriológicos, firmado en Ginebra el 17 de j unio de 1925,

o el Protocolo sobre Uniformidad del Régimen Le gal de los

Poderes , firmado e n Washington e l 19 de febrero de 1940 .

Si n embargo , e l uso de este t érmino para designar un

i ns t r ument o autónomo es poco frecuente .

j) "Código : se ha utilizado, aunque muy r ara vez ,

pa r a designar a lguno s tratados multilatera les ; po r ejempl o ,

el Código Sanitario Panamericano, fi r ma do e n la Habana el

14 de noviembre de 1924. Más f r e c ue nt eme nt e se utiliza en

la expresión "código de conducta", que a s u vez figura en

a l guno s tratados , por ejemplo, l a Convención s ob r e un

Código de Conducta de l as Conferencias Maritimas, a do p t ada

e n Gi nebra e l 6 de ab r i l de 1 97 4.

k) "Estatuto y estatutos: e l primero se ha utilizado

e n el Estatuto de l a Corte I nternaci ona l de Justicia ,

firmado e n San Francisco el 26 de j unio de 1945, y en el

Estatuto de l a Corte Penal Internacional , firmado e n Roma

el 17 de julio de 1 998 . Su p lural aparece en los Esta dos

de l Grupo de Paises Latinoamer i ca no s y del Car i be
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Exportadores de Azú ca r , suscritos e n Cali , Colombia el 12

de marzo de 1976. El término estatutos r arame nt e se usa

como título de un tratado.

1) "Carta: En la Carta de la Organizaci6n de las

Nac iones Unidas , firmada e n San Franc isco el 26 de j unio de

1 94 5 .

m) "Acta y actas finales : e s tos términos se han

utilizado respectivamente , en el Acta que Es t ab l e c e Ciertas

Reglas Relativas a l a Ac c i 6n de los Submarinos en Tiempo de

Guerra con Respecto a los Buque s Mercantes , firmada en

Londres el 6 de noviembre de 1936, y e n l a s Actas Finales

de la Conferencia Administrativa Ext r a or d i na r i a de

Radiocomunicacione s Es paciales, s uscr i tas e n Ginebra el 8

de noviembre de 1963 .

n) "Declarací6n: se conoce la Declaraci6n de París

de 1856 sobre Derecho Marítimo . También se cita la

decl araci6n con j unta e nt re l a Uni 6n Soviética y Estados

Unidos del 28 de mayo de 1972 sobre los principios que

debían regir las relaciones entre los dos países aunque hay

quienes piensan que no es un tratado . Más que para designar

un tratado , frecuentemente se ha ut ilizado este térmi no

como expresi6n de conducta que se piensa seguir por uno o

varios Es tados.

o) "Modu s vivendi : se suele emplear para denomina r

arreglos de carácter temporal o provisional.

p) "Carta o memorándum de intenci6n: se llama así a

un acuerdo sin formalidades en el que las partes expresan
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su deseo de realizar alguna actividad. No se considera que

tenga algún valor juridico. '

Otros términos que se utilizan para referirse a

tipos especificas de tratados son los siguientes:

al "Notas reversales : se designa asi a un acuerdo

por el que los Estados se comprometen a no contravenir un

uso establecido en asuntos de ceremonial, o a admitir que

se haga una concesión especial, siempre y cuando no

prejuzgue sobre los derechos y prerrogativas adquiridos con

anterioridad, o bien un acuerdo por el cual un Estado hace

una concesión a cambio de otra o que va más allá del uso

establecido.

También se ha utilizado para designar determinados

acuerdos por los cuales l o s pa ises miembros de la

Asociación Latinoamericana de I n t e g r a c i ó n se hacen ciertas

concesiones~

b) "Armisticio: hace referencia a un acuerdo militar por

el que se suspenden las hostil idades; generalmente precede

al fin de la guerra .

c l "Concordato: se emplea para designar un tratado en el

cual una de las partes es la San ta Sed e . ' O

Aunque algunos autores c i t a n las expresiones

"canje de notas" y "canje de cartas" como equivalentes de

acuerdo, ellas hacen referencia más bien al método o medio

por el cual se celebra éste último. En resumen, si bien

t PALACIOS Trovii\o , Jorge , Tratados Legis lac ión y Pr dc t i Cd e n Máxico. secr e t arla de
getecf onea Exter l ore" , t e rcera edic16n , México , 2001 , pp . 24 Y .'1.."1.

10 Op. c H . , p. 2 7 .
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existen ciertos usos, no puede hablarse de una práctica

uniforme respecto a la manera de designar l os tratados.

Cabe mencionar, finalmente q ue aunque la

Convención de 1969 permite que los tratados lleven

cualquier nombre, ya que todos tienen el mismo valor,

algunos paises consideran que su denominación incide en sus

efectos juridicos. ll

Si bien es cierto que existen varias acepciones de

tratados, consideramos que cada una de éstas pueden tener

una finalidad especifica; asi como también es común que a

los tratados en comercio internacional se conozcan como

"Acuerdos".

2 • 2 Concepto que se deriva de la Convención de Viena.

El concepto que se desprende de la Convenci6n d e Viena

sobre el Derecho de los Tratados de 1969, en su articulo 2

establece lo siguiente:

"Para los efectos de la presente Convenci6n:

a) Se entiende por "'tratado" un acuerdo

internacional celebrado por escrito entre Estados y

regido por el Derecho I nternacional, ya conste e n un

instrumento único o en dos o más instrumentos conexos

y cualquiera que sea su denominación particular". 12

Como podemos apreciar la d efinici6n que nos da la

Convención de Viena Sobre el Derecho de los Tratados, en e l

último párrafo deja abie rta la posibilidad de llamar con

11 Ibid@m. p . 27.
12 t dem . p. 181 .
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otros nombres o denominaciones a l o s t r atados; sin importar

é s t e tend r á n siempre la misma validez, a unque e n

i mpor t a nc i a sea pa ra los países de mayor o menor, o

s implemente de diferentes jerarquías .

Ésta Conv ención establece a spectos importantes

ap licables a los t r a t a do s , para la constitución de los

mi s mos.
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Capí tulo H I .

DERECHO DE LOS TRATADOS.

3 . Pri.n cip a l es n o rmas establecidas en l a Convenci.ón de

Viena Sobre Derecho de l o s Tratados.

En ésta Convención se establecen los parámetros

que ha de observarse en c uanto a la celebr ación d e tratados

internacionales, así corno los aspectos fundamentales, t a l e s

como : son los p rincipios de la igualdad de derechos, la

l i bre determinación de los pueblos , la igualdad s obe r ana, y

la independencia de todos los Estados, la no injerencia en

los asuntos internos de los Estados , l a prohibición de la

amenaza o el uso de la fuer za, y el respeto universal de

los Derechos Humanos , las libertades fundamentales de t od os

y la afectividad de tales derechos y libertades .

3.1 Negociación .

" La negociación está integrada por las diversas

manifestaciones de voluntades de l os representantes de los

Estados interesados en celebrar un tratado i nternacional,

en las que se exteriorizan en fórmulas gramaticales sus

diversos y respectivos intereses, hasta obtener el

c o ns e ns o . La negociación puede ser más o menos compleja
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según los interese s que s e debaten a ntes de llegar al

acuerdo" . 1

En la negociación los paises que será n signatarios

en e l t r a t a do i n t e r nac i ona l manifiestan sus acuerdos o

desacuerdos , estableciendo las r eserva s a l mismo, esto es ,

c uando no están de acuerdo en una c láu s ula s e podrá

es tab lecer l a r e s e r va, que más a delan te es tudiaremos.

"En la negociación se obti ene el consenso e ntre

los Estados y tal consenso ha de tener una redacción

e s c ri t a e n el clausulado de l tratado i nternacional" . '

3 . 2 Entrada en v i g o r .

La Convención de Viena sobre Derecho de los

Tratados , en la sección 3 , de la parte 11, establece l a

entrada e n vigor de los t ratado s , y e n su articulo 24 a la

letra dice :

l. "Un t ratado entrará en vigor de la manera y en la

f echa e n que é l se di sponga o acuerden l os Estados

negociadores .

2 . "A falta de disposición o acuerdo , el tratado

ent r a r á en vigor t a n pronto como haya consta ncia

de l consentimient o de todos los Es tados

negociadores en ob l i ga r s e por el t r a t a do .

3. "Cuando el consentimiento de un Estado e n obligarse

por un t ra t ado s e haga constar fe cha posterior a l a

1 ARELLANO Gdccla, Carlos . Pritrter Curso de DerechO InterMcional Ptíbl i co. terc e ra
edici6n . r.r eeeeí e Po rrua He.rmanos y Ci a . , S .A.. , México , 1991 , p . 632 .
2 íd@m, p . 6 54.
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de la entrada e n vigor de dicho tra t ado , éste

entrará e n vigor con relación a ese Estado en dicha

fecha , a me no s que el tratado dispong a o t r a cosa" .

4 . "Las disposiciones de un tratado que regulen la

autenticación de su texto , la constancia del

consentimiento de los Estados a obligarse por e l

tratado, la manera o la fecha de su entrada en

vigo r, l a s rese r vas . las f uncione s del depositario

y otras cuestiones que se susciten necesariamente

ante s de la entrada e n vigor del tra t ado se

a plicarán de s de e l momento de la a do pción de su

texto . 3

De ésta ma nera queda c lar o el momento en que va a

ent r a r en vigor un t r atado, y en caso de qu e no se

e s pe c i f i que O no c onste en el mismo tratado, menciona el

momento que se tendrá que considerar e n e l c ua l e nt r a e n

vigor e l tratado pa r a evitar posibles confusiones entre los

signa tarios .

3 .3 Consentimiento a obl igarse.

Existen diversas f orma s para ma ni f e s t a r e l

cons e nt im i e nto para obligarse a un t r a t a do . En la

Convención de viena sobre Derecho de los Tratados se

establece los s iguientes: Articulo 11 .

Forma s de manifestación del consentimiento en

obligarse por un tratado.

J PALACIOS Trevlno , Jorg e , Tra tddo~ Le qislBcí6 n y PrA c ti ca en ~xico. secretari a de
ReldGione~ Ex terio res , t ercera edi ción, México , 2001 , pp . 1 91 Y 192.
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" El consentimiento de un Estado en obligarse por

un tra tad o podrá manifes ta rse me d i a n t e l a firma, el canje

de instrumentos que constituyan un tratado, la

ratificaci ó n , la a ceptación , la aprobación o la adhes i ón , o

e n cualquier o tra forma que se hub i e r e convenido" .'

Éstas son l a s formas que se establecen en la

Convención de Viena Sobre el Dere cho de los Tratados en

donde se instituyen las formas en que l o s Estados pueden

manifestar su volun tad para formar parte de un t r a t a do .

3. 4 Reservas.

La s r e servas l a s encontramos en la parte 11,

Sección 2 de la Convención aludida que está dedicada a la

forma e n qu e un Estado podrá f o rmu l a r reservas a un

t r atado , y en su articulo 1 9 estable ce lo siguiente :

"Un Estado podrá formu l ar una reserva en e l

momento de firmar , r atifi c a r, aceptar o aprob ar un tra tado

o de a dhe r i rse al mismo, a menos:

a ) Que la reserva esté prohibida por el tratado:

b) "Que el t r a t a do disponga que únicamente pueden

hacerse dete rmina da s reservas , e nt re las c uales no

figure la r e s e r va de que se trate; o

c l " Que , en los casos no previstos e n los apar tados al

y b) , la reserva s e a i nc ompa t i b l e con el objeto y

e l fin de l t r a t a do " . '

t Op . cae . • pp . 18 6 .
~ íde m, p . 189 .
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Estas s on l a s f o r mas e n que un pais pue de formular

reservas a un tratado , s iemp r e y cuando no contravenga lo

anterior .

Al respecto e l maestro Arellano Garcia nos dice:

las reservas en los . tratados internacionales consti tuyen

una institución jur idica mediante la c ua l , uno o va rios de

los Estados s u s c r i p t o r e s de un t r a t a do internacional , con

posterioridad a la redacción de un tratado internacional ,

expresan su voluntad en el sentido de excluir c i e r t a

disposición del t r a tado internacional , e interpretar en

c ierto sentido algo de lo p r e c eptua do e n el tratado o

delimitar o ampliar el alcance del t r a t a do internacional .

Debemos entender que las reservas excluyen parte y

no la tota lida d de l tratado i nternaci ona l. Limi tan l a

aceptación lisa y llana del tratado internacional. "

Las reservas permiten al Estado , O las partes e n

un t ratado , no a ce p t a r una dispos ición con l a que no es t á n

de acuerdo, lo que permite e xcluir de l t ratado aquellas

secciones no negociables e n un tratado, verbigracia el

petróleo e n el Tratado de Libre Comercio de América del

Norte .

3 . 5 Cumplimiento de l o s tratados .

El c ump l i mi e nt o de un tratado por parte de un

Estado deberá ser de buena fe, deberá ceñirse estrictamente

a lle var a cabo las obliga ciones que le corresponde . Le

, ARELlANO GIIr ctill , Ca r los , Prirre r Curs o de De recho Internac i ona l Púb l i co, t e c c e re
edic i ón , Llbre r 1 a Porcú~ KP. nmdnos y Cia . , S .A ., Méxic o , 1 997 , p . 666.
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compete e sta r a l pendie nt e de todos los deberes que emerj a n

de los tratados i nter nacionales.

"El cump limiento de l t ratado i nter nacional debe

llevarse a cabo en s u totalidad pero, pue de darse el caso

de incumplimiento pa rcial" . ?

El Estado que ha ratificado un t ratado debe velar

por su c omp l e t o cumplimiento a f i n de que p revalezca , ya

que perjudicaria su r e p ut a c i ón internacional, y no podria

ma ntener buenas re l a c i o ne s c on los demás Es t a dos

s ignatarios de é stos , sobre todo en estos tiempos en los

que se han consti t u i do di ve r s o s tratado s i nternacionales en

el mundo, y que de cierta manera la b a s e de las relaciones

entre los Estados .

3 .6 Aplicación t e r r i t o r i a l .

Con r e lac i ó n a la aplicación territorial , e n la

Convención de Viena Sobre Derecho de los Tratados , en su

Ar t iculo esta blece : "Un t r a t a do se rá obliga torio para cada

una de las partes por lo q ue r especta a l a t o t a lidad de su

territorio , salvo que en una intención diferente se

de sprenda de él o conste e n otro modo" . "

De l o anterior podemos conc luir q ue: u n t r a t a do s e

deberá cumplir en todos los Es t a dos o territorios d e un

pa i s q ue ha firmado un tratado , de l o contra rio se puede

pensar que no se está cumpl i endo c on él mismo, salvo l o

dispuesto por el úl t i mo párrafo del Articulo 29 Convención

, t de m. p . 68 1 .
• PALACIOS r cevtnc , Jo r g e , Op. c .í t ,.; p . 1 93 .
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de viena Sobre Derecho de los Tratados, en donde se puede

hacer una reserva al respecto, siempre y cuando no

contravenga con el fin del tratado internacional.

3.7 Interpretación.

La interpretación es uno de los temas más

importantes de los tratados, ya que es dificil en si, lo

que conlleva

tratado entre

el llegar a un

varios Estados,

acuerdo para

y si a eso

realizar

aunarnos

un

lo

complejo que resulta la traducción de un idioma a otro, y

que el significado sea el mismo y no se entienda otro. Por

eso la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados

establece en su parte Irr, sección tres en su articulo 31,

las reglas generales de interpretación que son:

1. "Un tratado deberá interpretarse de buena fe

conforme al sentido corriente que haya de

atribuirse a los términos del tratado en el

contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y

fin.

2. "Para los efectos de la interpretación de un

tratado, el contexto comprenderá, además del texto,

incluidos su preámbulo y anexos:

al "Todo acuerdo que se refiera al tratado y haya

sido concertado entre todas las partes con

motivo de la celebración del tratado;

b) "todo instrumento formulado por una o más partes

con motivo de la celebración del tratado y
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ace p tado por las demás como instrumento

referente al t r a t a do .

3. "Juntamen te con el c on t e xto, habrá de t e ne r s e e n

c ue nt a :

al "Todo acuerdo ulterior e ntre l as pa rtes acerca

de la i nterpretación del tratado o de la

ap l icación de sus d i s p os i c i o ne s ;

b) " Toda práctica ulteriormente seguida en la

apli c a c i ón del tra t a do por l a cual c onste el

acuerdo de las partes acerca de la

i nter p retación del t ratado ;

e) "Toda norma pertinente de Derecho Internacional

a plicable e n las r e l a c i o ne s ent re las pa rte s .

4 . " Se dará a un término un sen t ido especial si consta

que tal fue la interpretación de las partes" . '

El maestro Arellano Garcia comenta al respecto

que: "Los tratados i nternacionales contienen normas

j uridica s y toda c lase de no r ma juridica e s s usceptible de

interpret ación . Interpretar e s desentrañar el sentido de

una norma j ur i d i ca . Es recomendable cuidar la r e da cció n de

los tratados internacionales para que el alcance y

significado de su cla usulado y de su motivación no produzca

conflictos futuros" . 10

Cons ideramos que l a inte rpretación es uno de los

aspectos má s dificiles de un tratado , ya que las partes

deberán llegar a un consenso mutuo sobre e l fin cierto del

9 ídem . p . 195 .
u ARELLANO ceecte , Cado~ . Op . eH . • p . 6 7 3 .
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tratado, y asi establecerán sus reservas respectivas en

caso de no estar de acuerdo. Asi también deben de contar

con expertos en traducción y que además conozcan el tema

sobre el cual va a versar el tratado,

traducciones erróneas o malos entendidos.

3.8 Terceros Estados.

para evitar

La Convención de Viena sobre el Derecho de los

Tratados, en su sección cuarta alude a los terceros

Estados, en su articulo 34, establece las normas generales

concernientes a los terceros Estados, el cual reza lo

siguiente: "Un tratado no crea obligaciones ni derechos

para un tercer Estado sin su consentimiento".ll

También en ésta Convención se deja a salvo los

beneficios, derechos u obligaciones que puedan hacerse

acreedores los terceros Estados que quieran o acepten los

mi smos, siempre y cuando las partes estén de acuerdo.

En opinión del maestro Arellano Garcia es: "Una

manifestación de voluntad de un Estado tercero, no

celebrante original de un tratado internacional, por lo que

se somete a lo establecido en el tarando internacional

celebrado entre otros sujetos de la comunidad

internacional" & 12

Estimamos que la adhesión es una forma de aceptar

más adeptos a un tratado, siempre y cuando se obliguen en

11 PALACIOS Tre v i no, Jorge . Op. ci t . , p . 1 96.
I ~ ARELLANO caec í e , Carlos , Op . c í t ; , p . 690 .
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las mismas condiciones en que se obligaron los s ignatarios

principales a un tratado.

3 . 9 Nul i dad .

La nulidad constituye otra de las partes más

importantes de un tratado, ya que establece cuando un

tratado deja de surtir efectos para l o s Estados pa r t e.

En la Convenci6n de Viena sobre el Derecho de los

Tratados se establecen l o s s upues tos para que pueda

proceder la nulidad . En su articulo 46 nos menciona lo

respectivo de l a nulidad :

"Disposiciones de Derecho interno concernientes a

la competencia para celebrar tratados:

1 . "El hecho de que el consentimiento de un Estado en

obligarse por un tratado haya sido manifestado en

violaci6n de una disposici6n de su Derecho i nterno

concerniente a la competencia para celebrar

t r atado s no podrá ser a l e ga do por dicho Estado

como vicio de su consentimiento, a menos q ue esa

sea viol ación manifiesta y se afecte a una norma

de importancia fundamental de su Derecho interno .

2. Una violación e s manifiesta si r e s ul t a

objetivamente eviden te para cualquier Es tado que

proceda en la materia conforme a l a práctica usual

y de buena fe" . 13

lJ toom. p . 2 0 1 .
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La nulidad la puede ejercer un Estado parte cuando

considera q ue l a otra o las otras partes contravienen

con lo manife stado en el tratado , efectuándose a si un

perj uicio p a ra éste que s i ha cumplido con lo

establecido en el tratado .

3.10 Terminación y suspensión de l o s tratados .

Aunque en la mayor í a de los tratados

i n t e rna ciona les no se pacta un t i empo det e r mi na do de vida o

duración, hay también tratados que por su naturaleza tendrá

un t i empo determinado de vi da. La Convención de Viena sobre

e l Derecho de los Tratados , en s u Parte V, que lleva como

titulo Nulida d , Terminación y Suspensión de la Aplicación

de los Tratados , en su articulo 45 establece lo siguiente :

"Pérdida del derecho a a legar una causa de

nulidad , terminación , retiro o suspensión de la aplicación

de un tra tado . Un Es tado no pod r á ya alegar una ca usa pa ra

anular un tratado, darlo por terminado, retirarse de é l o

suspender su aplicación con arreglo a lo dispuesto en los

articulos 46 a 50 o en l os articulos 60 y 62 , si, después

de haber tenido conocimiento de los hechos , ese Es t a do :

a) Ha convenido expresamente en q ue e l tra tado es

válido, permanece en vigor o continúa su

aplicación, según sea e l caso ; o

b) Se ha comportado de tal manera que debe

considerarse que ha dado s u aquiescencia a la
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validez del tratado o a su continuaci6n en vigor o

en aplicación, según sea el caso".14

Las causas por las cuales se pueden extinguir los

tratados pueden ser diversas entre las cuales están:

conclusión del término pactado en el propio texto del

tratado internacional; otra de las causas es la denuncia

del tratado por cualquiera de las partes o Estados

vinculados por el mismo, esta denuncia producirá efectos

entre el Estado denunciante y los demás Estados vinculados

con el t r a t a do internacional; la extinción del tratado por

la realización del objeto para la cual fue celebrado, es

otra de las formas de extinci6n de los tratados; cuando

desaparece el fin para lo cual se habia celebrado dicho

tratado internacional, también es otra causa de extinci6n;

la voluntad de las partes o de los Estados signatarios del

tratado internacional, ya sea de una de las partes o en su

conjunto; la falta de cumplimiento por uno de los Estados

signatarios, y la otra o las otras partes afectadas pueden

darlo por terminado; la celebración de un tratado posterior

incompatible con un anterior que se extingue; por el simple

acuerdo de voluntades; otra de las formas puede ser por

entrar en guerra los paises signatarios de un tratado

internacional, la guerra hace caducar los tratados

internacionales entre los Estados beligerantes, es preciso

de que se trate de una guerra propiamente dicha. ' 5

u PALACIOS Trevitio , .rc eq e , ep . c i l .• p. 200.
I ~ ARP.LLANO Gacela , ceetce , Op . cit. , pp . 681 Y 682 .
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3.11 Procedimiento.

El p r oced i mi e n t o esta blecido en la Con venci ón de

viena s ob re e l Derecho de los Tr a tados , en s u a r t i cul o 65

es tablece:

"Procedi mi ento q ue debe r á s eg u i r se con respe cto a

l a nul i da d o terminación de un t r atado , e l r etiro de una

parte o la suspensión de la aplicación de un tratado:

l . La parte qu e , basándose en las dis po s iciones

de la presen t e Co nve nc i ó n , alegue un vi c io de

su co nsentimiento e n obligarse por un t ratado

o una causa para impugnar la va l i de z de un

t r atado , darlo por terminado, r etirarse de é l

o suspender s u ap l i c a c ión , deberá notifi car a

las demá s partes su p retensión . En l a

notifi cac i ón hab rá de indicarse la medida que

se proponga a dop tar con respecto al tratado y

las ra zones e n q ue é s t a se funde.

2 . Si despué s de un plazo que, sal vo casos de

e s p eci a l urgencia, no habrá de ser inf e rior a

tres me ses c o ntados desde la recepción de l a

la parte que haya

adoptar

fo rmulado

he cho l a

notifi c ación,

ob jeciones ,

notifica c ión

ning una

pod r á

parte ha

en l a f o r ma

p r e s c r i t a en el articul o 67 l a me dida que haya

p ropue s to.

3 . Si , por e l cont r a r i o , c ua l qui e ra de l a s demás

pa r t e s ha f ormu l ado una objeción , l a s pa r t e s
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deberán b uscar una solución por l o s medios

indicados e n el articulo 33 de la Carta de las

Naciones Unidas.

4. Nada de

precedentes

lo dispuesto

afectará a l o s

e n los párrafos

de rechos o a l a s

obligaciones de las partes que se deriven en

cualesquiera disposiciones

ellas respecto de la

en vi gor entre

solución de

controversias .

5. Sin perjuicio de lo dispuesto e n el articulo

45. El hecho de que un

efectuado la notificaci6n

Es t a do no haya

prescrita en el

párrafo primero , no le impedirá hacerla en

respuesta a otra parte

c umpl imi e nt o del tratado

violación" . 16

que pida

o alegue

el

su

Como hemos visto la Convenci6n establece el

procedimiento que ha de seguir un Estado par te, para la

nul i da d de un tratado , ya sea por el retiro de una de las

partes, o por la suspensi6n de la aplicaci6n de un tratado,

se deberán observar l a s d isposiciones anteriormente

mencionadas .

3 .2 Principios generales de Derecho e n l os tratados

i n terna c i ona les .

16 PALACI OS Tr e v i no . .jc r-qe , Op . c Lt ; , p . 2 08 .
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Los principios generales de Derecho forman parte

fundamental en la vida del Derecho, en todas y cada una de

las ramas del Derecho , es y ha sido una de las formas de

r e s o l ve r una laguna en el Derecho, o también sirven de base

en la creación de las normas jurídicas.

El maestro Arellano García las define como:

"Aquellas directrices o postulados, producto de la

reflexión lógica jurídica, que orientan a la realización de

los valores jurídicos, principalmente, justicia, seguridad,

bien común y orden" . 17

En los tratados internacionales también forman

parte importante los principios generales de Derecho, como

ejemplo podemos citar la misma Convención de Viena Sobre el

Derecho de los Tratados, menciona e n el Apéndice que a la

letra dice: " ...Advirtiendo que los principios de libre

consentimiento y de la buena fe y la norma pacta sunt

servanda están universalmente reconocidos, afirmando que

las controversias relativas a los tratados, al igual que

las demás controversias internacionales, deben resolverse

por medios pacíficos y de conformidad con los principios de

l a justicia y del Derecho Internacional ... ". l .

Como hemos visto ahí se menciona que los

principios son reconocidos universalmente, además de que

forman parte de las principales fuentes del Derecho, y es

citado en el artículo 38 del Estatuto de la Corte

Internacional de Justicia .

~: ARELLANO García , Cados , Op . c it . , p . 193 .
PALACIOS TrevHio. Jorge , Op. c it . . p . 181 .
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"Los principios generales del Derecho son

conceptos juridicos f undamen tales que por su validez

universal se preservan a t r a vés del tiempo y del espacio y

por lo tanto constituyen una fuente formal desde el momento

que sirven de base a la creación de normas juridicas, bien

generales o bien individualizadas". 19

Al hablar de los principios generales de Derecho

aplicables a los t r a t ados debe citarse en primer t é r mi no ,

por ser el más antiguo y el principal elemento juridico del

Derecho de los tratados, el principio pacta sun t servanda,

el de la santidad de l os tratados o la palabra dada debe

cumplirse. Un principio general de Derecho de l os tratados

que en cierta manera complementa el de pacta sunt servanda

es la de res inter alias acta, es dec ir, los t r a t a dos sólo

serán obligatorios entre las partes. El principio de la no

retroactividad de los tratados es asimismo de aceptación

general. 20

Los principios generales de Derecho más c omune s

son:

• El principio p a c t a sunt s e r v and a .

• El principio res ínter alias acta.

• El principio del abuso del Derecho.

• El principio del respeto a l os derechos

adquiridos.

• El principio de la presc ripc i ón liberatoria.

u í dem pp . 193 Y 194 .
20 PALACIOS Tre v l t1o, .jo r-q e , Op . c t t . , p . 35.
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• El principio de los intereses moratorios.

• El principio del r espeto a l a cosa j u zga d a .

• El p r i ncip i o de exc epción de litis-pendencia .

• El p rincipio de causación de c os t a s .

• El principio de adopción de un sistema

probatorio.

• El principio de continuidad del Estado.

• El principio del respe t o a la independencia de

los Estados.

• El principio de la primacia del tratado

i nterna c i o na l sobre la ley i nt e r na .

De e sta manera podemos mencionar varios principios

que forman pa rte del Derecho y que no sólo s on de

observanc ia inter nac i o na l o e xc l usiva d e algunos Es t ados.

3 .2.1 Clases de tratados .

La c l a s i f i c a c i ó n de los tratados t i e ne como

f ina l idad car a c t e r i za r los , ya sea por el f in, la duración,

po r el n úmero de las partes etc . A continu a c ión se

menc i onaremos l a s más conocidas, y asi tenemos :

~ Por el número de las partes: Se clasifican l os

trata dos en bilaterales y multilaterales. Esta

división es la más útil , ya que entre unos y otros hay

grandes d iferencias , tanto en el procedimiento para

concluir los como las r eglas que los rigen.
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}> Por el procedimiento de c e l eb r a c i ón : Se clas ifi can en

tratados formales y t r a t a do s en forma simplificada o

sin formalidades o mixta.

}> Por e l con t en i d o de las normas : Se clasifican e n

t r a t ados - ley , y tratados-cont ra t o. Los t ratados- ley

contienen normas abstractas ; los tratados- contrato se

refieren a un a obligación concreta.

}> Por las características de las partes: Se dividen e n

t r a t a do s entre Estados , tratados entre Estados y

organizaciones i nte r na c i o na l e s, y en tra t ad o s ent re

organizaciones .

}> Por la posibilidad de ampliar el número d e la s partes :

Se clasifican e n t r a t a dos cerrados o a b i ertos; l o s

cerrados son aquellos e n que los Estados contratantes o

signatarios, no admiten que otros Estados l l e gue n a s e r

parte de é l ; y los abiertos son aquellos que s i admiten .

Éstas son las clasificaciones más comunes que

suelen hacerse de l os tratados , aunque p ude haber más

c l as i f i ca c i one s más rebuscadas en c uanto a la forma y

materia del tratado, pero consi deramos que las mencionadas

son las más importantes .

3 .2.2 Tratados en comercio.

El come r c i o es una de l a s actividades más antiguas

de la humanidad, desde su origen ha tenido como f i n el

intercambio de bienes y servi cios pa ra la sat isfac c i ó n de

las necesidades huma nas.
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Mediante la celebraci6n de tratados

internacionales de libre comercio, se busca la creaci6n de

normas jurídicas claras y permanentes que proporcionen

seguridad jurídica a los sujetos involucrados en el

comercio internacional.

Con los tratados de libre comercio se busca

se gur i dad jurídica a los exportadores e importadores de

bienes y servicios para que los actos que realicen sean

regulados por normas, y por encontrarse en un convenio

i nt e r na c i ona l , se goza de mayor certidumbre que el de una

norma interna de un país.
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Capitulo IV

PRINCIPALES MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN LOS

TRATADOS .

Ahora haremos mención de los principales

mecanismos de solución de controversias, los c ua les son

ut i lizados con más frecuencia e n los t ra t a dos, asi también

estudia remos otros me dios que, a unque no están contempla dos

en l o s tra t a d o s , f ueron c r e a do s e n una Convención , d ónde su

función princi pal fue buscar medios pacifi cos pa ra

solucionar contr oversias i nternacionales, sin importar la

indole del tema y q ue t amb i é n pueden ser aplicados a los

tratados.

4 . Arbitraje.

Existen diversas acepciones del arbitraje , entre

l as cual e s encontramos la d e l maestro Arellano , la cual

establece : "El arbitraje es el medio pacifico de sol ución

de controversias e ntre l o s Es t a do s en v i r t ud de l cual , l o s

j u zgado r e s ele gidos por l o s Estados en conflicto, mediante

un p rocedimi ento jur isdiccional , emiten un fallo

ob ligator io" . 1

Otra def i nición que encontramos e s l a de José Lu i s

Siqueiros , quien la define como: " un método o una técnica

mediante l a c ual se tratan de r esolver extra j udicialmente

las difere ncia s que pueda n surgir entre dos o mas partes ,

1 AR~LLANO Garcia . Car los , Se gu ndo Cu r so de Dan~ho I nterl"ldci oTH l público , segunda
e dic16n. Li bre ri a Porr6a He rmanos y Ci a . , S.A . , Méxi c o , 1998, Pág . 251.
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mediante la actuación de una o varia s personas (árbitro o

árbitros ) los cuales derivan sus poderes del acuerdo

consensual de la partes i nvo l ucr a da s en la controversia". 2

El maestro Seara Vázquez, lo define corno : "El

arbitraje es un método po r e l c ua l las partes en una

disputa convienen en someter sus diferencias a un tercero,

o a un tribunal constituido especialmente pa ra tal fin, c on

el obj eto de que sea resuel to conforme a las normas que l a s

partes especifiquen , usualmente de Derecho I nt e r na c i onal, y

con el e ntendimiento de que l a decisión ha de ser aceptada

por los contendientes corno arr e g l o final".'

y asi podernos encontrar muchas más, pero la

mayoria coinciden q ue es un medio pacifico po r medio del

cual los Estados pueden a r reg l ar sus diferencias a t r a vé s

de un medio extrajudicial, una vez q ue ambas partes ha yan

decidido someterse al arbitraje, obligándose a respetar e l

laudo arbitral.

4 .1 An t ecedentes Históricos del Arbitraje .

El arbitraje ha existido desde hace tiempo en la

hi s t o r i a, es una de las instituciones más antiguas e n e l

Derecho Interna c ional. La r efe rencia nos la da el Maes tro

Seara Vázquez , l a c ua l la refiere en su l i b r o de De r e c ho

Internacional Público: " .. . en el t r a t a do celebrado entre

2 SI WE IROS . J03é Lui3 , El Arb i t ra j e e n 105 Negoci os I nternaci onales d A Wa t lJr i'Jl e z a
Pri va da , Es c uela Li bre de Derecho , Fo ndo pa ra l a Di fus i 6 n del Derecho, Edi to r ia l Po r rú a
S . A . , Méxi c o , 1 992 , Pág . 7
3 SEARA veequee , Modesto , Derecho I n ter naciona l Plíb l i co , Li b r e r í a Po r r úa He r-TTliinos y
Ci a . , S . A. , Mé x i co, 20 0 1 , pp . 395 Y 3 96 .
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Entemema, Rey de Lagash, y el r e i no d e Urnrnah, tratado en el

que se fi jaban las fronteras re spe c t i vas y se de signaba un

á r b i t r o , el rey Misilim de Kish, para r esolver los

conflictos que p udiesen surgir en la aplicación del

t r a t a do " . 4

También en Grecia el arbitraje e ra un recurso muy

utilizado con frecuencia , y continúa s i e ndo utilizado con

má s frecuencia en la Edad Media, é po c a en la que el Papa o

e l Emperador actuaban c orno árbitro. '

Como vemos el arbitraje e s ya toda una institución

para el arreglo pacifico de controversias, y tiene muy bien

cimentadas sus bases desde hace muchos aftos, y no dudamos

qu e dentro de muy poco tiempo sea uno de los principales

mecanismos r e c u r r i d o s para l a solución de

controvers i a s , tan to e n los t ratados i nte r na c i ona l e s , corno

e n los juicios ordinarios .

4. 2 Proc edimient o Arbi tral .

El proc edimiento arbi t r a l l o des cribiremos

co nforme al reglamento de arbitraj e de l a Corte de

Arbitraje para el MERCOSUR, rec ordemos que e n cada tratado

e n el cua l h aya u na cláusula compromi s oria pa ra l a solución

de po s ibles c o ntroversia s , va a s e r sui generis,

dependiendo de l a mate r i a de l a c ual verse dic ho t ra t ad o ,

I ARELLANO Garel a , Car los , Derecho In t e rnac i onal P6b l i oo, Li br e r í a Porr~a Hecmano~ y
Ci a . , S . A. , Méx i c o , 2001 , p . 3 21
5 ídem, p. 32 1
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así podremos definir más o menos las reglas generales que

existen en cuanto al procedimiento arbitral.

El en reglamento de arbitraje antes mencionado, en

su Artículo primero hace mención a las definiciones; son

que los vocablos que serán utilizados, precisándolos a cada

uno de ellos para su debida interpretación, de los cuales

mencionaremos los principales:

.:. "Arbitraje: Persona designada por las partes o

por el Centro para lograr integrar un tribunal

arbitral .

•:. "Centro: Centro de Conciliación y Arbitraje .

•:. "Cláusula Compromisoria: Cláusula contenida en un

contrato o en un acto posterior, por la cual se

establece que, las controversias que surjan entre

las partes deberán dirimirse en juicio arbitral .

•:. "Compromiso arbitral: Acto jurídico bilateral,

cumplido en virtud de una disposición legal,

cláusula compromisoria o voluntad de las partes,

en la cual se establecen los detalles relativos a

la sumisión de un asunto a la jurisdicción

arbitral.

~ "Conciliación: Acuerdo o avenencia de las partes

que mediante renuncia, allanamiento o transacción

que excluye la contienda

arbitral posterior.

jurisdiccional o
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.:. " Con t e stación de la demanda: Res pue sta que d a e l

dema ndado a la pretensión contenida en l a demanda

d el actor .

•:. "Demanda arbitral: Act o por e l c ual e l actor

some t e s u pretensión al tribunal arbitral ,

s oli c i t ando un laudo arbitral favorable a su

interés .

~. "Dema ndado: Calidad o atributo d e la pe r sona

física o jur idica contra l a que se promueve una

demand a .

•:. " Dema ndante: Calidad o atributo de l a pe rsona

f í s i ca o j u r í dic a que promueve una d ema nda .

•:. "Día hábil: Día en que funcionan las oficinas

p úb l i c as depe nd ientes del Gobi erno cen t r al o

f ede r a l.

~ "Día inhábil: Dí a e n que no func i onan l as

oficinas dependientes del Gobie r no ce nt r al o

f ede r al.

~ "Ga s t o s adm inist rativos del Centro : Retrib ución a

s er pe rcibido por e l Centro por la administrac ión

de l j u i c i o a r b i t r a l .

~ "Ga s t os del a r bitraje : La t otal i dad de l os ga s t os

y hono r a rios incur r i dos o adeudados p o r l a s

partes al Cen t r o , al tribuna l a r b i tra l , a los

prof e s i ona l e s u o t ras pe rsona s que hub i e ran

pre s t a do s e r vi c i o s a las pa rtes o al tribuna l

d ura nte e l j ui cio arbitra l .
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.:. "Honorarios del tribunal: Retribuci ón a ser

percibido por los árbitros por s u a ctuación e n el

t rib una l arbitral .

•:. "Incompetencia: Situac i ón en la que se e nc ue nt r a

el tribunal arbi tral, e n caso de aquel l os asuntos

e n los cuales no es capaz de conocer .

•:. "Juicio a rbitral: Proceso que por imperio de la

l e y o por convención de l a s partes se dir i me ante

los árbitros .

•:. " La udo adicional: Sentencia o decisión proferida

po r e l t r i buna l arbitral r e s pe c t o de

r eclamaciones formuladas en el procedimiento

arb i t r a l pero omitidas e n el laudo arbitral .

•:. "Laudo arbitral: Sentenc i a o decisión p roferida

por e l t rib unal arbi tral , decidiendo e l a s un t o

s omet i do a s u conocimiento .

•:. "Peritos: Profesional , t écnico o persona

e s pec i a l i za da que es l l a mado por el tribunal

arbitral, a requerimiento de parte o de oficio, a

emi t i r un parecer o dictamen sobre puntos

r e l a t i vos a s u ciencia, arte o técnica .

•:. "Re c o nve nc i ó n: Con trademanda que presenta el

dema nda do co nt r a el a cto r , en op o r t un i da d de

c o ntes t a r la demanda .

•:. "Rectificación del l audo : Modificación del laudo

a r b i t r a l dispuesta por el p ropio tribunal

arbitral, a requerimiento de p a rte, e n caso de
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error de cálculo, de copia O t i po g r á fi co, o

cualquier otro error de naturaleza simi l ar .

•:. "Recusaci6n: Facultad a cordada po r l a s partes de

provocar l a separaci6n de un árbit r o de s i gna do

para conocer e n un asunto , c uando e xisten dudas

fundadas de su i mparcialidad e independencia .

~ "Sustituci6n : Remoci6n de un árbitro por decisi6n

de las partes o del Centro, en caso de q ue e xista

un impedimento de hecho o de Derec ho al

incumplimiento de su misi6n , o c ua ndo no cump la

con sus funciones de acuerdo c on el presente

Reglamento o dentro de los plazos pres criptos .

•:. "Transacci6n: Modo anormal de conclusi6n del

juicio arbitral, por v i r t ud de la c ua l las

part es, e n forma de avenencia con conc e s ione s

reciprocas, ha c e n innecesarios l a ulterior

t r ami t a c i 6n de l mi smo y el l a udo r e s pe c t i vo .

•:. "Tribunal arbitral: Ór ga no unipersonal o

colegiado, con l a f a c ul tad de decidir, e n forma

obligatoria , a t r a vés de un laudo a r bitral , la

controversia planteada entre l a s pa rtes .

•:. "Tribunal arbitral colegiado: Tribunal arbi tral

integrado por tres o por cinc o árbitros ."

Éstas s o n las principales definiciones ut i l i za da s

e n el arbitra je, una vez bien determinadas , también se

precisan otros a s pe c t os importantes en el arbitraje, como

l o s on : el ámbi t o de apl i caci 6n, los regimenes de las
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notificaciones, cómputo de los plazos , asistencia,

representación y asesoramiento de las pa rtes, el lugar del

a r b i t r a j e , el idioma y la exenci6n de la responsabil idad;

también están c o n t e ni dos en las reglas del a rbitraje en sus

numerales dos al ocho del reglamento antes mencionado.

Una vez que se ha cumplido con los requisitos

anteriores , e n el p rocedi miento a rbitral, se procede a l a

composici6n arbitral; pod r á n ser: uno, tres o c inco

á r b i t r o s s egún l o establecido por las partes, e n caso de

que las partes no lo hayan convenido, se entenderá que el

tribunal estará compuesto por un solo árbitro aunque, c omo

se establece e n el Re g l ame nt o de Arbitraje de la Corte de

Arbitraje para el MERCOSUR, el "Centro podrá designar un

número mayor de á r b i t r o s , atendiendo a la comple jida d y

cir c uns t a nc i a s del arbitraje."

Ya qu e se ha designado aloa los árbitros, se

ha rá del co no c i mi e n t o de l a s partes pa r a su aprobaci 6n, si

es rechazado por una de las pa r te s se p r ocede r á a l a

recusación en la que las partes tendrán diez días a partir

de la noti fi cación del nombramien t o, la cual debe ser por

escr ito y d irigida al Secretario Genera l de l Centro, a la

otra parte, a l árbitro r ecusa do y l os demá s mi embros del

t r i buna l a rbi t ral, donde deberá espec i fica r el motivo de su

rec us a c ión . Ta mbi é n se pue de r emover a l os árbitros e n el

t r a nscurso del arbitraje, cuando l as partes así l o

acuerde n , o por la decisión del Centro , que estable ce : Las

decis iones del Ce ntro re l ati vas a l a de s i gn ac i ó n,
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recusación o s us t i t uc i ón de árbitros no serán s us c ep t i b l e s

de recurso alguno.

Ya una vez designado el o l os árbitros , la parte

que inicialmente r e curr i ó al arbitraje, deberá notificar al

Secretario General del Centro y a la otra parte, para que

el procedimiento arbitral inicie, és te iniciará cuando la

Secretaria Ge ne r a l del Centro reciba l a notificac ión ,

después el Centro convocará al demandante y al demandado

para que otorguen el compromiso arbitral en una audiencia,

que será celebrada bajo la presencia de l Secretario General

del Centro, y se hará en escritura pública, como s e

es tablece en el articulo 20 del reglamento aludido.

Después se procederá a la búsqueda de una

c onc i l iac i ón , p r e v i s t a el e n Articulo 21 de la corte

citada, el cual reza lo siguiente: 1. "Antes de iniciar el

proceso , el tribunal arbitral citará a las partes a una

a udiencia, a los efectos de intentar la conciliación. La

misma deberá realizarse en un plazo máximo de diez dias,

contados a partir de la i ns t a l a c i ón del tribunal." 2 . " En

caso de llegarse a un acuerdo sobre el o l o s puntos objeto

de litigio, se labrará acta ante el tribunal de l o s puntos

acordados , la cual t e nd r á iguales efectos que el laudo

a r b i tra1." Y 3 . "E l tribunal arbitral podrá reiterar l os

i ntentos de c o nc i l i a c i ó n cuantas vece s lo crea oportuno

durante el proceso. H

En c a s o de no llegar a una conc i l i a c i ó n , el

demandante tend r á que p r e s e n t a r l a demanda por escrito
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junto con las pruebas . La demanda pod r á ser cambiada por l a

parte demanda nte , siempre y c ua ndo no haya s i do c on t e s t a da .

El dema ndado deberá c o nt e s t a r la dema nda por escri t o e n un

plazo de treinta días , a l contestar l a demanda , también

podrá reconvenir contra su demandante, o también pod r á

i nter pone r la e xcepc i ón de incompetencia del tribunal , en

ca s o de no haber t a l , se p rocederá a l desahogo de las

pruebas , en l a c ual c a da una de l a s par t e s a s ume l a carga

de las mi s ma s , de los hechos que se ba s e n pa ra f un da r s us

acciones o defensas, pueden utilizarse todos l os medios de

prueba que no sean prohibidos por una regla de Derecho, las

cuales e l tribunal podrá desechar ya sea a petición de

parte o de oficio .

El tribunal puede nombrar uno o más peritos, para

auxiliarse e n materias c o nc r e t a s , también podrá requeri r a

las partes, la presentación de otros escritos y fijarles un

plazo para present arlos , asi como también podrá citar a las

pa rtes , a un a a udiencia pa ra int e ntar una conciliación .

Una ve z terminado el pe r iodo de de sahogo de

pruebas , e l t r ibunal arbitra l declarará cerrado el

procedimiento y citará a l a s partes para oir el laudo, ya

sea a petición de p a r t e o de ofi c io , y s i el tribunal lo

c onside r a necesario podrá reabrir l o s proc e dimiento s, antes

que se dicte el l a udo . El l a udo deberá ser d ictado e n e l

plazo señalado en e l c omp r omiso arbitral, o a más tardar

dent ro de los ciento veinte dia s con t a dos a partir de l a
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p rimera act uación arbitral, excepto cuando las parte s

acuerden la s uspensión del procedimiento .

El l audo s e dictará por escri to , como lo estab lece

e l articulo 34 de l Reg lamento antes a l udido, despué s se

ent rega rá a la Secre taria General de l Centro , para q ue

proceda a la protocolización , debiendo e nt r e ga r una copia

firmada por los árbitros a las partes , un a vez que hayan

sido cub ier tos l os gastos ínt egro s del arb i t r aj e a l Cen t r o ,

ya sea por las partes o por una de ellas. El laudo podrá

se r público cuando asi l o consientan las pa r t e s, después el

expediente s erá remiti do al t r ibunal j udicial competente .

En breve , es a sí como se lleva a cabo un

procedimiento arbitra l e n la Corte de Arbit raje para e l

HERCOSUR, puede variar como anteriormente lo mencionamos ,

ya s ea en base a la materia del tratado que se trate , o por

establecerlo asi l a s partes.

4.3 .1 Solución de controversias en el Tratado de Libre

Comercio de América del Norte .

En esta sección del Tratado de Libre Comercio de

América de l Norte , contiene los procedimientos par a l a

solución de controversias entre los inversionistas de una

parte y l a s a utoridades de l país que haya violado las

obligaciones contenida s en éste mismo, as í c omo l o r e la t i vo

a monopolíos y empresas de Estado.

En e l tra t a do de Libre Comercio de América del

Norte se establece un mecanismo alternativo para la
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solución de controversias, que deriva del uso

proteccionista de las leyes de cuotas compensator i a s y

an tidumping, cons t i t uye ndo una par te impor t ante de las

barreras que afectan actualmente al c ome r c i o internacional,

cuya función principal será revisar las resoluciones

administrativas emitidas por la autoridad investigadora en

cada uno de los paises (Secretaria de Economia en el caso

de México) . Este mecanismo sustituye la revisión que

realizan los Tribunales internos de las mencionadas

resoluciones y tiene como finalidad examinar que la

resolución se hubiere emitido de conformidad con la

legislación de la materia .

4.3 .2 Conformación.

La conformación de los Paneles podemos e nco nt r a r l a

en el anexo 1901.2, párrafo primero, del texto del Tratado

de Libre Comercio de América del Norte, mediante una lista

de setenta y cinco candidatos, cada parte elaborará y

conservará una lista de individuos que actúen como

panelistas, que deberán ser jueces o que lo hayan sido,

además serán nacionales de su pais respectivamente. "Los

candidatos serán probos, gozarán de gran prestigio y buena

reputación, y serán escogidos estrictamente sobre la base

de su objetividad, confiabilidad, buen juicio y

familiar idad general con el Derecho comercial

internacional" . 1

1 SECOfl , Tr d t d do de Libre Comen:: i o de Améric a del No r te, Méx i c o , 1 qq 4 . p . ~ 4 1
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El Panel se integrará con once especialistas de

los cuales, cada una de las partes designará a cinco y uno

lo designara n l o s diez panelistas antes i ntegrados.

4.3.3 Funciones .

La funció n principal de los Paneles, es l l e var a

cabo la revisi6n de la resoluci6n administrativa que lleve

a cabo la a utori dad correspondiente del pais agraviado . El

panel podrá confirmar la resoluci6n definitiva o devolverla

a la mi sma instancia . Los Paneles establecen sus propias

reglas de procedimi e nto , sa lvo q ue l a s pa rtes acuerden otra

cosa , para garantizar e l Derecho a cuando menos una

audiencia ante el Panel, asi también como la oportunidad de

presentar comunicaciones escritas y réplicas , las

actuaciones serán confidenciales, salvo pacto contrario .

El Panel deberá pre s e nt a r a l a s pa rtes dent ro de

un plazo de 90 d ias máximo el nombramiento de su

Pres idente .

4.3 .4 Procedimiento .

La parte implicada que s e a a fec tada por la

imposici6n de c uo t a s c ompensatorias, resultado de una

resoluci ón fi na l , podrá s olicitar que e l Panel revise, con

base e n e l exped iente administrat i vo,

definitiva sobre antidumping y cuot as

la resoluci6n

compensatorias

emitida por l a a utoridad i nve s t i ga do r a competente de una

Parte i mport a do r a , con e l fin de dete rmi na r si la
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resolución fue dictada con forme las disposiciones

juridicas. "El panel aplicará los cri t e r i o s de revisión

señalados en e l Anexo 1911 y los p r i nc i p i o s genera les de

Derecho que de otro modo un tribunal de la Parte

importadora aplicaria para revisar u na resolución de la

autoridad investigadora competente.,,2

La solicitud para integrar un Panel se formulará

por escrito a la otra Parte implicada, dentro de los

treinta dias siguientes a la fecha e n que la resolución

definitiva en cuestión se publique en el diario oficial de

la Parte importadora.,,3

Esto es que la arte afect ada por la resolución

administrativa, contará con un té rmino de treinta dias,

contados a partir del dia de la p ub l i ca c i ó n de la

resolución, para notificar a la a utorida d responsable de la

resolución; su interés de integrar un Panel para que

conozca del asunto.

El Pa ne l se integrará por c i nc o miembros, las

partes acordarán la designación del presidente del Panel en

los 15 dias siguientes a la e ntrega d e la solicitud para l a

integrac ión del Panel, en c a s o de que no se pongan d e

acuerdo las partes, una de ellas por sorteo designara al

presidente en un plazo de cinco d ias, como se establece en

el Anexo 1901, 2 de l capi t u l o XIX de l Tratado de Libre

Comercio de América del Norte, e n su pá r r a f o c ua r t o .

1 í d e m. p. 304
l í de m.
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Una ve z selecc i onado el Pres idente, la pa r t e

demandada sel ecciona r á do s panelistas, l os cual es deberán

s er na c ionales de las p a rtes reclamantes, l as partes

reclama nt e s s elecciona r án dos panel i s tas que sea n

nacionales de la parte contraria la q ue se dirige la

rec lama c i ón . En caso de q ue alguna de la s partes no

seleccione a l os panelis tas en el pla zo e stablecido, é s t e

ser á e lecto por insacu laci ón. Después de l a e l ección de los

panelistas , la Comisión establecerá la s Reglas Modelo de

Procedimiento, co n fo rme a l os principi os establ ecidos en

el articulo 2012 del Tratado de Libre Come r c i o de América

del Norte , incisos a y b, Y numerales del 2 al 5 del mismo

p r ecept o.

Una vez q ue el Pa ne l se ha i ntegr a do, la au t o r i dad

investigadora comp e t e nte que haya di ctado l a res o luci ón

de fin i t iva e n cuest i ón del pa i s i mpor t a dor , t endrá de r e cho

a compar e cer y s e r representado po r a bogados ante el Pa ne l ,

de co nf o r mi dad por lo es tabl e c ido en el articulo 1904,

pár r a f o 7.

Pos t e r iormente el Panel podrá conf irmar la

r e s o l ució n de f i n i t i va o devol ve r l a a l a instancia a n t e r i o r

con el f in de que la autor i dad tome medidas que no s ean

cont r a ria s c o n s u decisi ón .

El Panel, deberá de dar un fallo den t r o de los

t reint a y c i nc o dia s s i guie ntes a la f echa en que se

pre sent ó l a s o l i c i tud de i nteg r ació n de l Pa ne l . La decisión
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de un Panel será ob l i ga tori a pa ra las partes i mplicada s con

r e l a c i ón al asunto concreto que s e haya sometido a l Pan el .

4 .3.5 Recursos.

En el Tratado de Libre Comerc io de Amé r i ca del

Norte, también se e stablece un método de impugnación

extraordinaria , la cual podrá iniciar cualquiera de l as

partes, cuando a cons ideración de éstas , un miembr o del

Pane l violó el Código de c onducta , a l c ua l s e s ome t en los

panelistas , o cuando l os miembros del panel se han excedido

procedimiento se lleva

e n s us facu l tades , autor i da d

ante un

o j urisdicción . El

Comi té de I mpugnaci ón

Ex t r a or d i na r i a integrado por tres miembros. La s

resoluciones del Comité también serán obligatorias para las

Pa r t e s y éstas pueden anular el f allo del Panel o

devolvérselo para su r evi s i ón o confirmarlo.

4 .4 Solución de controversias QJl la Organización Mundial

del Comercio.

México es signatario de los Acuerdos de l a

Organización Mundial del Comercio, ent re los cuales se

encuentra e l Entendimiento relativo a l a s normas y

procedimientos por los que se rige la solución de

diferencias, d i ch o entendimiento establece l os medios a l o s

que pueden

Mundial de l

dirigirse los

Comercio ,

miembros

en caso

de

de

la organización

s uscitarse una

controversia derivada de la aplicación de l o s Acuerdos
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celebrados entre ellos, relativos a l a s prácticas desleales

de comercio internac i onal y salvaguardas .

El Órgano de Solución de Di ferencias de la

Orga n i za c i ó n Mundia l del Comer c i o , f ue c r e a do con e l fin

de conciliar a las pa r t e s , para f acilita r la solución de

las diferencias s us c i t a da s e ntre sus miembros, ga r antizando

la equidad en e l c ome r c i o . Éste sis tema está basado en

normas claramente defi nidas y se establecen plazos para

ul t imar e l p r ocedimient o. Aqu í lo impor t a nt e no e s adop t a r

resoluciones, lo primordial es res o l ve r las diferencias ,

mediante la c e l eb r a c i ó n de consultas , a través de é s t e

pr oce d i miento s e puede evitar todo un proce s o .

4. 4 .1 Etapas .

Primera etapa, e n esta primera e t a pa q ue s erá de

co ns ul t a s , no deberá dura r más de s e s e n t a días, l os pa íses

pa r te en l a difere ncia, deben mantene r co nver s aci ones para

ver s i pueden resolver sus diferencias por s í solos . s i

éste i ntento f r aca sa , pueden pe d i r al Director Gen e ral de

l a Organi zación Mund i al del Comerci o que med i e o t rate de

a yuda r de cualquier ot r o modo .

Seg un da etapa, do nde s e constituye un Grupo

Especial, el cual no debe rá de tardar más de c uarent a y

cinco días para s u c onforma c ión . Su f unc i ón p rimordial será

ayudar a l Órgano de Soluc i ón de Diferenc i a s a dicta r

resoluciones o ha ce r recomendaciones, pero su informe puede

se r r echa zado por cons ens o e n el Órgano de So l ución de
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Di ferencias y es difici l revocar sus conc l usiones , las

cua l es deberán basarse en l os acuerdos invocados .

El Grupo Especial rinde un informe definit ivo, e l

cual se l e da t ra s l a do a las partes en un p l a zo de seis

meses , pero en casos de urgencia ve r b i g r a c i a cuando se

t r ata de productos perece deros, el p l a zo puede reducirse a

tres meses .

En e l acuerdo se describe con t odo detal l e c ómo

deben actuar los Gr upos Es peciales. El procedimiento es e l

siguiente:

Antes de l a primera audiencia , cada parte en la

diferencia expone sus a r gume nt o s por escrito al Grupo

Especial. En la primera audiencia , el pais r e c l ama nt e y la

part e dema ndada expone n s us argumentos , e l o los pa i ses

r eclamantes, e l demandado y los tercer o s que hayan

anunciado tener interés en la diferencia, e xponen sus

argumentos en la p r i mer a audiencia ante e l Grupo Especia l .

4 .4.2 Grupos Especiales.

El Órgano de Soluci ón de Di ferenc ias tiene la

facu l tad exclusiva de : estab l ecer "Gr upos Especiales" de

expertos para que examinen la diferencia ; aceptar o

r e c ha za r las c onc l us i one s de los Grupos Especiales , de negar

l o s resul tados de las apelaciones; además de vigilar la

apl i cación de las recomendaciones , ti ene potestad para

au tor i z a r la adopc ión de medidas de coe rción c ua ndo un pais

no respete una re s oluc ión.
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Lo s Grupos Es peciales van a func i ona r como u na

especie de tribunales , pero a deferencia de un tribunal

normal, sus miembros suelen elegirse en consulta con los

paises parte en l a d i ferenci a , e n caso de no ponerse de

acuerdo ambas partes , l os designa e l Director Gene r al de la

Organización Mundial de Comercio . Los Grupos Es peciales

están i ntegrados por tres, o a v e ces cinco expe r tos de

d iferentes p a i s e s, q ue exami n an las p r ue b a s y d e c iden quién

tiene razón y q uién no . Su informe se somete a l Órgano de

So l ución de Dife renc i a s , que ú nicamen t e p ue de r echa zarlo

por con senso.

Los miembros de los Grupos Es pec i a l es pueden

elegi rse en cada c a s o d e u na lista pe r manent e de

candidatos , con las condiciones requeridas o de otra

fuente , actúan a título personal y no pueden recibir

in s t ruc c i one s de ningún gob i e r no.

4.4.3 Procedimiento de los Grupos Especiales.

Antes d e someter un asu nto a la de c i sión de u n

Gr upo Espe c i a l, los miembros procurará n una solución a su

conflicto mediante consultas. Todas las consul t as serán

conf i dencia les , t oda la i n f o r mac ión que s e de a conocer no

po drá cons idera rse en d i ligencias futu r as .

Establecido e l Grupo Es pe c i a l se inicia

forma l mente con el proce d imie n t o d e solución d e

controvers i as. El Grupo Es p e cial l l eva r á a cabo t oda s la s

d iligencias necesarias pa ra conocer con todo detalle los
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motivos que dieron origen a la controversia , asi mi s mo

siempre podrá l l e va r a c abo invest igaciones en el

t erri to rio de otros miembros , previa con fo r mida d con o t ra s

empresas interesadas y no t i f i c a c i ó n a l o s r ep r e s e nta nte s

del Gobierno que se trate , al menos que el Grupo Especial,

previa consulta con las partes interesadas , acuerden otra

cosa .

El Gr upo Especial establecerá s u calendar io de

traba jo en la semana siguiente a su i n t e g r ac i ó n y

establecimiento de l mandato por el cual deberá act uar ,

t ant o las partes c omo el Grupo Especial debe r á n considerar

los plazos señalados para garantizar la calidad de los

i nformes sin retrasar los t r aba j o s del Gr upo Especial , asi

mismo otorgará t i empo a las partes para que presenten sus

comuni c a c i o ne s y fijar plazos que se deberán respetar .

Las r euni o ne s del Grupo Especial serán a puerta

cerrada y s6lo podrán e sta r las partes c uando sean llamadas

a comparecer . Una vez f ijado el calendario de trabajo el

Grupo Es p e c i a l solicitará a las partes la presentación ante

la Secretaria sus comunicaciones escritas , donde expo nd r á n

los he c hos del caso y s us argumentos, cuando éstas ha yan

sido recibidas por la Secretaria, las pondrá a disposición

del Gr upo Especia l y de l as parte s , si hubiese

comunicaciones posteriores , é s t a s t ambién serán entregadas

a las pa rtes simultáneamente .

En e l p r oced im i e nto pueden part i cipar otros

mi embros de la Organización Mund ia l del Come rcio , éstos
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l a diferencia al

serán considerados como

no t ifica do su interés e n

terceros, siempre que hayan

Ór gano de

Solución de Di f ere nc i a s , e s t a not i ficación l e s da el

derecho a p resent a r ante el Gr upo Esp e c i a l comu nicaci ones

por e scrit o , qu e s e r án e nt r egadas a l as pa r t e s .

En l a p r i mer a reunión l a pa r te reclamante e xpondrá

su caso expres a ndo sus alegatos, pos teriormente l a parte

demandada podrá e xp r e s a r s u opini ón al r e specto . Los

te rceros serán i nv i t a dos a p resent a r por e scri t o su

pa recer , durante l a sesión y pod r án est a r presentes .

Se r ealizará una segunda sesión donde las partes

presentarán o r a l men t e s us réplica s , en é s t a l a pa r t e

demanda da se rá qu i én expong a primero, y l uego podrá

hacer lo la parte reclamante , aún cuando l as partes lo hagan

oral me nte , deberán presentarla s p o r escrito al Grup o

Especi a l a n t es de la ses ión . El Grupo Especia l podrá hacer

pre g un t a s a las part es y pe di r l e s exp l icac iones.

El Gr upo Especial t i ene de recho a s o l i c i t a r

info rma ción y a ses orami e nt o t écni co de cualquier persona o

e nt i dad que cons i dere ne c e sario, así corno consulta r

e xpe r t o s que le proporcionen por e s c r i to un a mej or opi nión

sobre asuntos específ i co s de c a rácter técnico o científico

res pecto a l a contr ove r s i a , y este g r up o consul tivo quedará

bajo la a ut o r i da d del Grupo Especial.

En el curso del p r oce d i mi e n t o s e presenta rá la

e t ap a i nte rmedia de reexamen, p r e v i s ta por el art í culo 15

del Entendimi ento, esta e tapa come nz a r a co n el t r a s lado a
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l a s parte s de l os capitulos expositivos del p royecto de

i nforme p r ov i s i ona l elaborado por e l Grupo Especia l ,

tomando en consideración l o s escritos de réplica y a legatos

orales de l a s partes , asi como l as comunicaciones

p resentada s por los terceros. El Grupo Espe cial fijará a

las partes un plazo para qu e l e haga n sabe r s us

observa ciones de l pr oyecto , debiéndolo pre s e nt a r por

provisional, el

escr ito, vencido el plazo s e elaborará e l

cual deberá comprender los

informe

hechos ,

argumentos , constataciones y conclusiones a las que el

Grupo Es p e c i al haya lle ga do , y éste informe se le correrá

traslado a las parte s .

El plazo d ura nte el c ual s e lleva a cabo e l

procedimiento de trabajo cualquiera de las partes podrá

solicitar por e scrito a l Grupo Especial que r eexamine

a s pe ct o s concretos del informe provisional.

El informe def initivo debe rá dictarse e n un plazo

de seis meses, con excepción de l o s plazos de urgencia

cuando se trate de productos pe r e c e de ros , donde el pla zo se

cort a a t r e s meses . Si el Grupo Especial considera que no

podrá emitir su informe dentro del pla zo , é s te debe rá

not i ficar al Órgano de Solución de Diferencias, dando un

aproximado del tiempo en que el informe esta rá listo , el

cual no podrá exceder de nueve meses .

4 .4.4 Apelación .
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Ambas partes pue de n apelar contra la resolución

del Grupo Es peci a l , a veces lo hac en ambas partes. Las

apelaciones han de b a s ars e e n c ues t i o ne s de Derecho,

ve r big r acia u na interpretación jur í d i c a ; no es posible

e xaminar de nuevo l as pruebas existentes, ni examinar

nuevas pruebas .

Cada apelación es examinada por tres miembros de

un Órgano Permanente de Apelación e s t a b l e c i do p o r el Órgano

de Solución de Diferencias, es integrado por s iete miembros

represen t a tivos e n t érminos genera les de la composición de

la Organi zación Mu nd i a l del Comercio . Lo s mi e mbr os de l

Órgano d e Apelación son n ombr a dos por un periodo d e c ua t r o

años. Deberán ser personas de competenci a recono c ida en

Derecho y comerc i o in t erna c i o nal y no deberán est ar

vinculados a ningún gobierno.

La apelación puede dar l ugar a la con f i r mación ,

modificación o revocación de las constataciones y

concl us i o ne s j uridi cas de l Grupo Especial . Normalmente la

duración del proc edimiento de apelación no se rá s uperior a

sesenta d ías y e n ni ngún caso e xceder á de noven t a d ías. El

Órgano d e Solución de Diferencias tiene que a c eptar o

r e c h a za r e l informe del examen en apelación e n un plazo de

t r e int a días, y úni camente podrá recha zarlo por c onsens o .

En bre ve h emo s descrito e l proced imient o que se

l leva a cabo ante l a Organ i zación Mundial d e Come r cio , así

como l o s recursos q ue pueden hacerse valer , e n caso de no

e s t a r d e acuerdo con e l i n f o r me definit ivo del Grupo
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Especial; éste procedimiento e s más rápido que el que s e

l l e va a cabo ante un Panel del Tra tado de Libre Comer c i o de

América del Nor te .

4 • 5 Otros medios de solución de controversias.

A lo largo del tiempo se han c r e ado di versas

formas de s o l uci ona r conflictos internacionales, de muy

variadas f ormas se han ido i n t eg r a ndo en la comunidad

i nter na c i ona l. Existen convenciones en las qu e se crean

di stint a s formas de solucionar c onf lic tos interna c i ona les,

como la Convenc ión para e l Ar r e g l o Pacifico de los

Conflictos I nter nacio na l e s de l a Haya , en l a que s e

e s t ab l e ce n otras formas de s o lucionar conf l i c t o s , como: las

comisiones i nternacional es de i nvestigaci ón , los bu enos

oficios y l a me d i ación ; y en la Convención Gene ra l de

Conci l i ación I nteramericana, ademá s de estos se me nc i ona a

l a Conc i l i a c i ón y la via diplomática .

Ahora describiremos de qué trata cada uno de e stos

medios de s o l uc ión de c ontrove r s i a s , c r eados para la

solución pac i f i ca de las controvers ias internacionales .

La negociación d i p l omát i c a es un me dio pa c ifi co de

s olución de cont r ove rs ias inter naciona l e s en e l qu e los

Estados interesados tratan dire c tamen te los aspec t os de l

c on f lict o par a r esolver s us difer e ncias ; por medi o de s us

representantes d i plomáticos , los Es t a do s convocan a
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reuniones o mediante el i ntercambio d e notas, en las que

bus c a n l a sol u c i ón de l an tagonismo . '

El a rreglo directo, de Es tado a Estado, por las

vias diplomáticas c omu ne s , de l os co nf l i c t o s que surgen

entre ellos es la mejor forma utili zada para terminar l a s

controve r s i as .

La negociación es una via muy práctica para

t e r mina r con conflictos menor es, per o mue stra insuficiencia

c u a ndo se trata d e c ont r ove rsia s importantes; padece de

todas las insuficiencias atribuible s a la diplomacia en

n uestr o tiempo . '

Pa ra Manu e l Di e z de Velasco la negociac i ón

diplomática consiste e n e l : " entendimiento directo d e la s

part e s en una di f ere ncia, para lle gar a un acue r do e ntre

las mismas .,,6

Es un método diplomático por excelencia, que se

realiza por medio de los servicios d i p l omát i c o s normales o

en e l seno de u na Conferencia Internaciona l, c onvocada o

ut i l i z a da para e s t e f in, r eúne las ca r act eris tica s de

rapide z , no requiere formalidades especi a l e s , puede s e r

r ealizada c o n mayo r disc rec i ó n o i n c luso s e cre t o, s e lleva

a cabo por conve rsaci o nes d i recta s , i ntercambio d e notas

dipl omá t i cas de p rop ue s t a s y fina l i za n mediante

dec l a r acione s comunes o generalmente por a c ue r do s e n t r e las

Público , Li br e Ü d
2 25 .
Por-r-ú a Hermano s y

t ARELLANO Ga ce l a , Ca do:! , Se !1Llndo Cur so de Dfl rec!'lo t ntorneo ío ne l
Porrú~ He cmdno~ y Ci a . , S . A. , seg unda ed i c i 6n , México , 1 999 , pp . 22 4 
s SEf'ÚLVEDA. Cé s a r , De rPCho lntern.u:io na l, v i g é s i ma edici6n, !.lbreri a
Cia . , S.A. , ~xlco . 1 9 98 , p . 3 92 .
6 DIEZ. dl:J Ve l a s co Vallej o . Manue l , Ins U l uc itm e s de Derecho tn ier necioro t
décima eenc roo, Ed i t oria l Tncnu~. E.spa~a . 19 94, p . 796.

Nblioo .
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pa rtes. Co n frecuencia , la s ne goc i a c i on es están previstas

en l o s tratados de a r reglo de d iferencias como un medio

previo a la vi a a rbitral o la judicial . 7

La ne go c i a c i ó n es uno de los medios de s oluc i ó n de

controversias utilizados e n n ue s t ros tiempos lle vada a cabo

di rectamente por los paises contendientes e n una

controversia , en la c ual ellos mismos buscan por sus

propios medios llegar a una solución , por medio de sus

r epre s e n t ante s.

Los bue no s oficios son la mediación que un tercer

Es tado ajeno a una controversia hace con la final idad de

que los Esta do s rijosos lleguen a un acuerdo.

"En la hipótesis de que las partes en conf licto no

hayan acudido a la ne goci a ción o ésta haya obtenido un

resultado f r us t r a nte , un t e r ce r Estado puede ,

amistosamente, reali zar una discreta i n j e r e nc i a en l a

controver s i a para tratar de que se obtenga un a r r e g l o y e l

antagonismo no degenere en una contienda armada o para que

l a contienda bél ica ce s e . "a

Los buenos ofic ios tambi é n es tán contempl ados en

l a Convención para e l Arreglo Pa c i f i co de los Confl ictos

Internacionales de l a Haya de 1899 , en su articulo noveno

dice: "El procedimiento de los Buenos Oficios consiste en

la gestión de uno o más Gobiernos Ame rica nos o de uno o má s

ciudadanos emine ntes de cualquier Estado Americano, a j e no s

a la c o nt r o versia , e n el sentido de aproximar a las partes ,

1 ídem, pp . ' 96 Y "7 9 ; .
• ARE.LLANO Garela , ceeree , Op . clt . • p. 22 6 .
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p roporcionándoles la posibilidad de que e ncuentren

directamente una solución adecuada . '

Un terce r Estado puede procur a r un a r r eglo entre

las partes, i n t erpo ni e ndo sus b ueno s oficios o me d i a ndo e n

l a disputa según el caso ; l os bue nos of i c i o s ocurren cuando

un pais exhorta a las naciones contendientes a recurrir a

la negociación ent re ellos, los buenos oficios s o n

espontáneos. ' o

Para Manuel Diez de Velasco los buenos oficios

son: l a acción ami s t o s a del ter c e r Estado u Organización

Internaciona l , p a r a poner de acue r do a l as partes en

desacuerdo mediante una intervención discreta, el mediador

interviene no s ólo i ntentando poner de acuerdo a las partes

s i no también proponiéndoles una solución. "

Como vemos los buenos oficios son las

recomendaciones que ha c e un tercer Estado a l o s rijosos

parte de una controversia , éstas no tienen carácter de

obligatorias para ninguno de los países e n confl icto.

La mediación otro de los medios pacificos para la

soluc ión de co n t r ove r s i a s , l a c ua l es descrita por e l

maestro Arellano Garcia como: un me d i o más fo rmal y e nt r a ña

una mayor injere ncia de la t e r cera p o t encia que realiza una

conducta alt r uista tendiente a evitar e l surgimi e n t o de

mayores problemas o el agravamiento l o s existentes , a

diferencia de lo que ocurre e n los buenos ofi c i os , e l

, Cf r . AAELLA.NO G<o! rc ia , CarI o .s, Op. eH ", pp . 22 7 y 228 .
10 SEPÚ'LVEDA. Cé 3 1l1 r . Op, c it ", p. 3 9 3 .
11 Dl !::Z de vete scc Va l l ej o , Manuel , Op. e ae , ; p . 797 .
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tercer Estado pu ede i ntervenir e n la negociaci6n y formul a r

p r opue s t a s . ' 2

La mediac ión ti e ne c i ert as ca racte r í stica s como:

Espontaneidad de sde e l punto de vista de l Estado

mediado r .

• Puede ser r eque r i da o no; puede ser i ndivi dual o

co lecti va .

• El tercer e s tado no se l imi t a en emit i r sus

p ropios p unt os de v ista.

• Sino que a demá s parti c ipa e n las negociacion es y

hac e p roposiciones .

La mediaci6n se p uede reali za r e n todo tipo de

cont roversias .

• La propuesta formu lada po r el t erc e r Estado

mediador no e s obl igatoria para l os Es t a dos en

c o nf l i c t o .

El Estado que ofrece o a cept a l a medi aci6n ; no

está obligado a s e r mediador .

• Los Estados i nme r sos e n l a cont i e nda t i ene n

derecho a a cep t a r o r e c haza r l a mediaci6n . ' 3

Para el maestro Sepúlveda la media ci6n de r i va de

un pacto i nte rna cional q ue concede l a a ut o r i da d al Estado

med iador pa r a i nterveni r e n esa forma, e n l a que e l t ercer

pais p uede ha cer p rop uestas pa ra ayudar a l a s pa r tes

contendientes a llegar a un a r r e glo. "

12 MELlJl.NO GdCCid , Ca rlos , Op. cit . • p . 2 33.
IJ !dem.
lt sepulv~ . Op. ci t. , p . 393.
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Además para Diez de Velasco en la mediaci6n, e l

mediador interviene no s610 intentan do pone r de acuerdo a

l a s partes sin o también p r oponiéndoles una s oluci6n , a si

también puntua liza q ue se ha c o ntemplado en e l ámbito de

algunas Organ i zaciones I nt e r na c i o na l e s sean é s tas las

mediadoras, sino per sona s particula r e s o funci onarios de

las mismas, las que ejerzan la fun ción de mediador . ' 5

La mediació n como hemos vi s to e s aquella donde un

terce r Estado va a i n t e r ve ni r ya sea volunta r iamente o a

petición de los Es t ados e n c ont i enda, e l cua l va a emiti r

una propuesta para la soluci6n de l a misma, y é s ta no

t e ndr á ca rácter de oblig a t o r i a pa ra l a s p a r t es .

Además de los medios de s olución de cont roversia s

a n t e s señala d os , t a mbién exist e l a investigación, la c ua l

es desc rita por e l maes t ro Ar ell a no como: "el

d esentra ñami e n t o d e l o s hecho s que han origina do e l

confl i cto es muy útil p ara conoce r l a ve r d a de ra situación

d e cada una de l a s pa r t es e n l a cont rove rs ia" . 16 Ti e ne l a

v i rtud de que , mientras se desarrolla, s e suscita un a p a u s a

e n la cont rovers i a lo que da lugar a l a reflexi6n seren a ,

a l apaciguar los á n i mos , da lugar a un mejor conocimien to

d e los he chos, a través de una inve stigación escrup ulosa,

objet iva e i mpa rcia l. 17

El Mae s t r o Sepúlveda nos menciona que l a s

comi siones de i nve stigación fueron e s tab lec ida s desde l a

a DIEZ de v e Lasc o Vall e j o . Man u~l, Op , ci t. , pp . 79 1 Y 198 .
1& AAELLANO Garcia , Ca rlos , cp. cr t • • p . 236 .
l ' ídem .
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Convención de la Haya, en 1899, como una instituc i ón f orma l

para establecer l o s hechos que s e c onduj eron a l a

cont r over sia , y que el informe de una Comi s ión de

Investigación presenta como r esultado de s u labor no tiene

carácter de ob l i gator io y sólo s irve pa ra arroj ar luz sob r e

l a disputa. , .

Di ez de Vel a s co e s t ab lece qu e la mi sión de la

Comi s i ones de i nve s t igación e s l a de e s tab lecer l a

materialidad de l os hechos ocur r i dos , origen de la

de s avenenci a ; el funcionamient o de las Comis i one s se

construirán por medio de un "Convenio especial e nt re las

partes en litigio", donde l as parte s se comprometen a

p r ocur a r a la Comi s ión de Inve stigación , t odos los medios y

todas las facili dades ne c e s a r i a s para e l conoc i mi en t o

compl e to y la apreciación exac ta de los he c ho s , las

de l i be r a c i one s serán secretas , e l informe de la comisión

s erá firmado por las partes . ' 9

La i nvestigación c omo hemos a dver t ido es l a

i ndaga ción certer a de l os he chos con e l f in de que la

Comi s ión Invest igadora emi t a una r e comenda ción a ambas

parte s para que l l eguen a un arreglo , pero no es

ob l i ga toria pa r a las pa r tes e n la contienda .

Ot ro me d i o de solución e s la Conc i l i a c ión , l a cua l

na c e cua ndo los hechos ya se ha n inve s tigado p a r a que s ea

posi b le a llegar a l a s part e s a u n p unto de a ve n imiento, es

un medio me nos formal q ue el a rbitra j e, es mene ste r que los

18 SE PÚLVE DA, Cea a r , Op , c i t _, pp . 3 93- 394 .
19 DI EZ de Vel asco Vall e j o , Manu~l . Op, c it., pp. 7 9 ~ - ' 99.
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hechos se conozcan, en un tratado internacional se

establece como obligatorio acudir a la co nc i lia c i ó n . ' o

El maestro Sepúlveda descr ibe la conciliación

como : un proceso instituido por las partes mismas para el

evento de que se presente una cont roversia , los

co nc iliadores i nvestiga n los he c hos conductivos a l a

disputa , sugiriendo una solución viable , que obliga a las

partes , es un método cada ve z menos frecuente y s us

resultados recientes no han sido satisfactorios , las causas

del ocaso de la conciliación co n s i ste n en que con el empleo

más repetido de los tribunales de arbitraje y de

jurisdicción , que tienen por objeto la investigación de los

he c ho s y expedir una resolución más o menos obliga t o r i a. ' l

Para Diez de Velasco la conciliación la define: la

intervención en el arreglo de una diferencia internacional

de un Órgano sin autoridad política propia que, gozando de

la confianza de las partes en litigio, está encargado de

examinar todos los aspectos del litigio y de proponer una

solución que no es obligatoria para las partes ; l a

conciliación es un procedimiento q ue se sigue aplicando,

a unque , atraviesa un cier to decl ive en el ámbito de las

Organizaciones i nternacionales. "

En la conciliación que es semejante a la

mediación, pero con la diferencia que, en la conciliación

el dictamen será obligatorio para las partes y los

~o ARELLANO Gar e la , c a r íee , Op, ci t. , p. 2 4J.
lt SEPÚLVEDA , Césa r , Op . o í t , , pp . 39 4 Y 395 .
II DI F.Z de VeJ <I~CO Va l Lej c , Manu e l, op • c i t . , pp . 7 9 9 Y 8 0 0.
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conciliadores buscaran fijar los puntos necesarios para que

las partes lleguen a un acuerdo.

Neevia docConverter 5.1



CAPÍTULO V .

Concurrencia de 10s mecanismos de s01uei.6n de

controversias de 10s Tratados.

Dura nte los últimos a ños México ha celebrado

dive r s o s tratados d e libre come r c i o c on diferentes paises,

e n l o s c ua l e s s e encuentran p r e v i s t a s disposiciones

aplicab1es a los p r oce dimiento s de i nve s tigaci6n que l l evan

a cabo los pai ses s igna t arios , en materia de p r ácticas

desle a l e s de comercio inte rnacional y s a l vagua r das , e n

algunos casos , los mecani smos alternativos de soluci6n de

cont r over s ias incluidos en l o s tra t ado s, pueden c onocer de

dichas ma t eria s.

Es a s i como diversos me c a nismos de s oluc i 6n de

cont rovers i as pue de n aplicarse simul t á neame nte en un caso

e specifico cua ndo los Estados f orman parte de l os mi smo s

trata do s c omercia l es internaciona l es .

5. Ap1icaci6n simu1tánea de 108 mecanismos de s01uci6n.

La fi na l i da d de l o s me c a ni smos de soluci6n de

co nt rovers i a s establecidos en los diversos t ratados

interna c i ona l e s d e los que México fo rma part e, e s de

asegurar un medio eficaz de defensa a los paises Parte ,

cuando consideran que una medida adoptada por o tro miembr o

anula o menoscaba s us derechos der ivados del propio acuerdo

o tra t a do .
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o bien dirimir las

Estos meca nismos tienen como p rop6s ito princip a l

llegar a solucione s mutuamente sati s f a c t oria s para ambas

partes en un pla z o razonable,

controversias s ur g i da s entre e llos .

Por otra parte en 1994 entró en vigor e l Tra tado

de Libre Comercio de Amér i ca del Norte, en él , México,

Estados Unidos y Canadá son s igna tarios; donde se regulan

las relaciones comerciales específic amente en el c a p í t u l o

XIX, se establece el mecanismo por el cual s e dará solución

a las controversias en materia de prácticas deslea les al

come rcio internacional , cuya funci6n será revisar las

resoluciones administrativa s emi t i da s por l a a utor i d a d

investigadora e n cada uno de los países (Secretarí a de

Economía en el caso de Méxi co) . Este mecanismo sustituye la

revisi6n que realizan l o s tribunales internos y t i e ne como

finalidad examinar que la resolución se h ub i e r e emiti do de

co nf o rmi da d con la l e g i s l a c i ón de l a materia.

En el ámbi t o multilateral, México y Estados Unidos

también son s i gnata rios de la Organi zación Mu ndial de l

Come r c i o , e n éste se encuentra el e n t e nd imi e nt o re lat ivo a

las normas y procedimientos por l o s que se rige la soluci6n

de diferencias . Dicho entendimiento e s tablece l a s fo rma s en

que deberán solucionar sus conflictos l os miembros de la

Or gan i z a c i ón Mundial de l Comercio, en caso de suscitarse

una controvers ia entre los Es t a dos miembros , de rivada de l a

apl i cación de l o s acuerdos relativos a la s p ráct ica s

deslea les al comerc i o i nt e r nacional y s a l va gua r das .
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Los mecanismos de s o lución de controver sias del

Tr a t a do de Libre Comercio de Améri c a de l Norte y de l a

Or ga ni z a c i ó n Mundial de l Comercio, pueden s er aplicados en

c u a l qu i e r diferencia que pueda s urgir entre México y

Estados Unidos, ademá s , en e l Tratado de Libre Comercio d e

Améric a del Norte e n el Art i culo 2 0 05 , e stablece : "l. De

confo r midad con lo dispuesto en los párrafos 2 ,3 y 4 , las

cont roversias q ue surjan con relación a lo dispuesto en el

p resente Tratado y en e l Acuerdo General Sobre Aranceles

Aduaneros y Comercio , en l o s convenios negociados de

conformidad c o n e l mismo, o en cualquier otro a cuerdo

sucesor (GATT ) , po d rán r e s o lverse e n uno u otro foro , a

e lección de la Parte rec l ama nte" . 1

Como vernos, el mismo Tra tado de Libre Comercio de

América del Norte , establece la posibilidad de s o l uc i o na r

las diferencias que surjan entre amb o s paises , confo rme al

GATT o mediante el mecanismo c r e a do pa r a ello en e l mismo

t r atado ; pero t ambié n establece r eglas para que no se

interpongan procedimientos paralelos en una misma

controversia . y establece e n el punto número d o s de l citado

a r t iculo l o s iguiente: "2 . Antes de q ue u na d e las Pa r t e s

i n i c ie un procedi miento de solución de controversias cont r a

otra Parte ante el GATT, esgrimiendo fundamentos

s ustanc ia lm e nte equivalentes a l o s que pudiera invocar

1 SECOFI , Tr a t a do de Libre Comerci o do Am(~ri Ci1 rie l Hui Le , t OlllU 1, Mé x i c o , 1 99'1 , p . 322 .
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conforme a e ste Tratado, notificará previamente a la

t ercera parte su intención de hacerlo" . 2

Si r e specto al asunto l a tercera parte desea

r ecurrir a los procedimientos de solución de controversias

del Tratado de Lib r e Come r c i o de América del Norte, lo

comunicará a la parte notificadora lo antes posible y esas

partes consultarán con el fin de convenir en un foro único.

Si las Partes consultantes no llegan a un acuerdo,

la cont r ove r s i a normalmente se solucionará según los

lineamientos de é s t e tratado. 3

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte

contempla la posibilidad de resolver las diferencias, ya

sea conf o r me a l GATT o con f o rme a l mismo tra tado, pero no

se est abl e c e nada a l r especto con otros mecani smos de

sol uc ión de di f e r enc ias , qu e pueden s er competentes en la

materia, pero no está n contemplados e n el mismo tratado.

Ot ro p unto a destacar en el Tratado de Li b r e

Comercio de Améric a de l Nort e, vi s i b le en e l numeral seis

del a rt iculo 2005 del Tratado de Libre Comercio de América

del Norte, dispon e: "6. Una ve z que se haya iniciado un

procedimiento de solución de c ontroversias conf o r me al

Ar t i culo 20 07 o bien uno c onforme al GATT, e l f oro

seleccionado s erá excl uye nt e del o t r o , a menos que una

pa r te presente un a s olicitud de acuerdo con los párrafos 3

Ó 4". 4

l ídem.
) í dem.
• í dem. p. 323.
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Ésta exclus i ón es para evitar la concurrencia de

los d i fe rentes me canismos de sol ución de cont r ove r sias , y a

sea e l GAT o el mecanismo del mi smo tratado y se debe t oma r

en cuenta c uando una de la s parte s ha i ni c iado u n

procedimiento de solución de controversias, para ev i tar

p r oced i mi entos para lelos sob re una misma diferencia ; lo que

en el Derecho mexicano es conocido como una excepción

procesal de litispendencia; además de ser un principio

general de Derecho Internacional, regulado po r el Código de

Proce dimientos Ci vi les para el Distrito Federal e n su

Articulo 38, que a la l etr a establece : " La excepción de

litispendencia procede cuando un juez conoc e ya de un

juici o e n el que ha y identi dad entre las p a r t e s, acciones

deducidas y objetos reclamados, cuando las p a r t e s litiguen

c o n el mismo carácter" ; la cua l debe ser t omada en c ue n t a

en e l Derecho Internacional, para que no haya posibilidad

a lguna de lle var p r oce dimient os de s olución de controversia

pa r a lelos , y evitar asi la emisión de resoluciones

contradictorias , lo que restaria certeza y efectividad a

cualquiera de los procedimientos .

5 . 1 Concurrencia de resoluciones de los mecanismos de

solución de controversi.as .

La comuni da d i n t e r na c i o na l en la búsqueda de

inst rumentos con la fi na l idad de e vi t a r que las relaciones

i n t e r na cio na l e s se vayan deteriorando, y las situaciones de

a r r eg l o dificil pongan t r a ba s en l a cooperación e ntre los
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Estados; ha desarrollado una diversidad de instituc iones

para resolver de modo pacifico, prácticamente t odo t ipo de

diferencias.

Asi como se han concebido i nstituciones para la

solución de cont roversias, se ha n c reado diversas clases

de tratados, en los cuales en l a mayoría establecen las

reglas O los me d i os para la solución de diferencias .

La concurrencia de resoluciones de difere ntes

mecanismos de solución de controve rsias , se debe a la

competencia asis t i da de dos o más mecanismos de solución de

controversias, que será más frec uente en un fu t uro debido a

la diversidad de tratados, y también a la creación de

i n s t i t uc i o ne s extra judiciales para r esolver confl ictos

internacionales de diversas materias; auque no nada más s e

puede dar en el comercio , s i no que también e n la s

diferentes materias que ver san los tratados .

Asi también señalamos de manera ejemplificativa el

caso de las exportaciones de jarabe de maí z de alta

f ructosa, que es un susti tuto del a zúcar del que

resumiremos e l procedimiento qu e s e llevó a c abo e n México

por l a Unid a d de Prác ticas Comerciales I nternacionales, por

práctica s desleales a l come r c i o internacional; y así pueda

intervenir un mecanismo de soluci 6n de controversias; asi

t ambién corno surgen l a s compe t e nc i a s concurrentes e n la

sol uc ión de c o nt r o v e r s i a s e n el c omercio internacional.

Pa ra que un mec anismo de solución de controversia s

i ntervenga , es nece s a r io qu e ha ya un proc edimien to
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administrativo de l cual se encarga la Unidad de Prácticas

Comerciales Internacionales de la Secretaria de Economia ,

q ue con f u nd ame nt o e n a l articulo 5 de l a Ley de Comercio

E><terior, párrafo VII y X, dispone : Ar ticulo V "Son

facul tades de la Secretaria, párrafo VII Tramitar y

resolver las investigaciones en materia de prácticas

desleales de comercio internacional , asi corno determinar

las c uotas compensatorias que resul ten de dichas

invest igac iones", y párra f o X "Expedir l a s disposicione s de

carácter administrativo en cumplimiento de los t r a t a do s o

convenios int ernacionales en materia comercial de los que

Méxi co sea parte" .

Los procedimientos de i nvestigación e n materia de

prácticas desleales al come r c i o internacional , se iniciarán

de oficio o a petición de parte , como lo establece el

a rticul o 49 de la Ley de Comercio Exterior . Dónde la

solicitud la pueden presentar las personas fisicas o

morales o un productor nac i ona l.

Para que la i nvest i ga c i ó n se l leve a cabo, se

de ber á n c umpl i r con ciertos requisitos . Deberán ser

representativos de la producción nacional , esto es que

representen por l o menos el 25 % de la producción nacional,

corno l o establece el articulo 40 de la Ley de Comerc i o

E><te r ior , las mercanc i a s de i mportación deberán ser

idénticas o similares a la s mercancias nacionales , corno s e

e sta b l e ce e n el articu lo 50 de la Le y de Comercio E>< terior .
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Una vez que la Unidad de Prácticas Comerciales

Internacionales, ha recibido la petición de la

investigación de la parte afectada, la Secretaria podrá:

aceptar la solicitud, requerir al solicitante mayores

elementos de prueba o datos que deberán presentarse dentro

de un plazo de 20 dias contados a partir de la recepción de

la prevención, o desechar la solicitud cuando no cumpla con

los requisitos.

Después la Secretaria de Economia publicará la

resolución correspondiente en el Diario Oficial de la

Federación cumpliendo con lo establecido en el Articulo 52

de la Ley de Comercio Exterior.

Una vez que la Secretaria de Economia hace la

publicación de la resolución de inicio de la investigación,

ésta dictará la resolución preliminar, en la cual podrá:

imponer una cuota compensatoria provisional, no imponer

cuota compensatoria provisional y continuar con la

invest igación administrativa, o incluso podrá dar por

concluida l a investigación cuando no existan pruebas

suficientes, además deberá publicarse en el Diario Oficial

de la Federación, como lo dispone e l articulo 57 de la ley

de la mater ia.

Asi el 14 de enero de 1 997 la Cámara Nacional de

las Industrias Azucarera y Alcoholera, por medio de sus

representantes legales, comparecen ante la Secretaria de

Comercio y Fomento Industrial, ahora Secretaria de

Economia; para solicitar el inicio de la investigación
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antidumping sobre la s importaciones de jarabe de mai z de

alta fructosa, originarias de Es tado s Unidos , por prácticas

desleales de comercio i nt e r na c i o na l , en su modalidad de

d i scriminación de prec ios .

La discriminación d e pre cios, es la importa c i ón o

i ntroducción de mercancias a l territorio naci ona l a un

precio i nf e r i o r a l va lor no rma l de la mercanc i a , como s e

establece e n e l Articulo 3D de la Ley de Comercio exterior.

El 27 de febrero de 1997 la Secretaria de Ec onomi a

publicó e n el Diario Oficial de la Fe de r a c i ón , l a

re solución por l a cua l a cepta la solicitud ,

inicio de l a i nv e sti ga c i ón antidumping ,

y d e c l a r ó el

sobre las

importaciones de jarabe de maiz de alta fructosa , para esto

fi jo un plazo de investigación, que c omp r e nd i ó del primero

de enero, al trenita y uno de diciembre de 1996.

Éste plazo es t a b l e c i do por l a Secretaria de

Economia, es para que la parte a f e cta d a tome en cuenta e s e

periodo y demuestre con pruebas que e n éste lapso sufrió

una pérdida

discr im inación

o menoscabo

de precios

en sus

efectuada

ventas, por la

por la par t e

i mpor t a do r a y exportadora , per j udi cando a los produc t ores

nacionales .

Una vez iniciada la investigación , l a Secretaria

de Economia , publ ica e l 25 de junio de 1997 en el Diario

Oficia l de l a Federación, la resolución preliminar de la

i nve s t i ga c i ó n antidumping , e n la cual impuso cuotas

c ompensatorias provis i onales p a r a e l jar a b e de maiz de a lta
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fructosa, procedentes de Es tados Unidos , por c o nside r a r que

hab i a discriminaci6n de p r e c i o s.

Después de continuar c o n la investigac i 6n la

Secretaria de Ec o nomi a el 23 de enero de 1 9 98 , publica e n

el Diario Of icia l de la Fe de r a c i 6 n l a Re s o l uc i 6n Final de l

proce d i mi ento s obr e las i mpo r t a c i on e s de j a r a be de ma i z de

a lta f ructosa , e n la cual deter mi n6 que las i mportaciones

de jarabe de maiz de alta fructosa , se real i zaron en

c o ndi c ione s de discriminaci6n de precios y represent aba una

amena za de daño a la industria a zucarera mexi cana , por 10

que se confirmaron las cuotas compensa toria s .

Una vez confirmadas las cuotas compensatorias p o r

l a Se cretaria de Ec on omi a , las partes a fectadas por l a

resoluc ión, p resentan a n t e la Se c ció n Mexicana del

Secretariado del Tratado de Libr e Comercio de América de l

Nor te , la solicitud de instala c i ó n de Panel , de

confo rmi da d c on lo dispuesto en e l articulo 1904 del

Tratado d e Libre Comercio de Améri c a de l No r t e , y e n las

Reglas del articulo 1904 del Tr a t ado de Libre Comercio de

Amér ica del Norte, para pe dir l a revi si6n de l a resolución

origina l p ub licada e n e l Diario Oficial de la Federa ción e l

23 de enero de 1998 .

La Secretaria de Economia pub l i ca ellO de marzo

de 1998 el aviso s ob r e la solicitud de l a revis i ón a nt e el

Panel ; pero el 8 de mayo de 1998 e l Gobierno de los Estados

Unidos de América , solicita l a celebra ción de cons ultas c o n

el Gobierno de México, e n relación a la resolución
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publicada en el Diar io Oficial de la Federación e l 23 de

enero de 1998 , a l amparo del Acuerdo relativo a la

aplic a c ión de l art i c ul o VI del Acuerdo General Sobre

Aranceles Adua neros y Comercio de 1994, y del en t endimiento

r e l a t i vo a la s normas y procedimientos por lo que se rige

l a So l uc ión de Diferencias de la Organización Mu nd ia l del

Comercio .

Además e l 8 de octubre de 1998 el Gob i erno de los

Estados Unidos de Norteamérica solicitó el est ablecimiento

de un Grupo Especial ante e l Ór gano de So lución de

Di fe rencia s de l a Orga ni za c i ón Mundial de l Comercio, para

que e xami na r á e l procedimiento antidumping t rami tado a nte

la Secretaria de Economia, aún cuando no s e habi a concl ui do

c o n la revisión soli citada ante un Panel ; es aqui donde dos

mecani smos de soluci ón de c ontrove rsias c oncurr en para

c o nocer de un mismo asunto, lo c ua l impl i ca much as

complicaciones para el Es tado qu e ha de cumplir c on las

determinaciones de uno u otro meca nismo de solución de

cont rove r s i a s , cua ndo pud i era da r s e e n d i s t i nto sentido uno

de la otra , e n es t e caso, la Or ga ni za c i ón Mundial del

Comercio emit ió su r ecomendación e l 14 de enero de 2000.

El 15 de mayo de 20 00 la Secretaría de Econ omí a

p ub lica en el Diario Oficial de la Fe deraci ón, la

Resolución qu e r evi sa con ba s e en l a conc l usión y

r e comenda ción del Gr upo Especial del Órgano de Solución de

Diferenc i as de l a Organi zac i ón Mundia l del Comer cio, l a

resolución final de la investigac i ón anti dumpi ng s obre l as

95

Neevia docConverter 5.1



importaciones de jarabe de maiz de alta f r uc t os a ; en donde

el Grupo Especial determino que : la amenaza de daño a la

rama de producci ón nacional no existia, sino únicamente e n

la parte de producción de la rama de p roducción nacional

vendida a l sector i ndus t r ia l, que la ampliación del peri odo

de inve s tiga ción no e ra comp a t ible con l as dispos i c i on e s

del Acuerdo Ant i dumping , que la imposición de c uota s

compensatorias también eran i ncompatibles .

y en acatamiento a l a decisión emitida e l 14 de

enero de 2000, se compromete la Secretaria de Economia a

pronunciar un nuevo fallo e n los términos pertinentes .

El 20 de septiembre de 2000, la Secretaria de

Economí a p ublicó en el Diar io Of i c i a l de la Federación la

Resolución f i na l , la cual revisa la resolución preliminar

de fecha 25 de junio de 1997, con base en la recomendación

del Grupo Especial del Órgano de Solución de Diferencias de

l a Organización Mundial del Comercio ; cumpliendo con la

recomendació n , modific a la r e s o l uc i ó n publicada e n el

Diario Of i cial de la Federación el 23 de ener o de 1998 .

No e s hasta e l 3 de agosto de 2001 cuando e l Panel

da a conocer su decisión fi nal, a la cual tambi én t i e ne que

darle c ump l i mien t o l a Secr eta r í a de Economí a .

La decisión fina l del Panel sobre l a investigación

de discrimina ción de prec ios , argumentó que la au toridad

investigadora (Secretaría de Economía) no había demos t rado

l a e x istencia de una amena za de daño materia lme nte

inminen te, s uficie nte para j us tifica r la i mpo sició n de la s
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cuotas compensatorias , y por ser inconsistentes con las

di sposiciones internacionales y legales que las rigen ,

ordenaba que la Se cretaría de Economia actuara de ma ne r a

co n s i s t e n t e con la "Decis ión del Panel" , en pocas palabras

lasaque suspendiera las cuotas compensatorias

importaciones de jarabe de maiz de alta f r uc t o s a .

Dicha decisión f ue resue lta con forme a los

estab lecido en artículo 1 911 del Tr a t a do de Li b r e Comercío

de Amér ica del Norte , en su párrafo penúltímo, que dice:

" p r i ncip i os generales de Derecho incluyen principios tales

como legitimación del interés j urídico , debido proceso,

reglas de interpretación de la ley, co nt r a d icto r i e da d y

agotamiento de l o s recu r sos administrativos ; y ..."; es asi

como se pueden resolver también las controversias , mediante

la aplicación de los principios generales de Derecho , lo

cual evitó que se dieran dos resoluciones en sentido

di f e r e nte s.

La decisión del Panel , no hi zo más que confirmar

e l Informe Definitivo que emitiera el Grupo Especial de l a

Organizaci6n Mundia l del Comercio, de esta forma se evitó

resoluciones contrarias de ambos mecanismos de soluci6n de

diferencias, en un mismo asunto y l levados a cabo

parale lamente al mismo tiempo .

5 .2 Apl icación de l os principios generales de Derecho.

Como f uente del Derecho es de las más importantes,

y de acuerdo c on el artículo 38 del estatuto de la Corte
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Internacional de Justicia, la tercera fuente del Derecho

Internacional; forman parte importante en l os tratados

internacionales, verbigracia es mencionado en el Tratado de

Libre Comercio de América del Norte, en s u artículo 1904 ,

tercer párrafo , que a l a l e t r a dice: "3. El panel aplicará

los criterios de revisión señalados en el Anexo 1911 y l o s

principios generales de Derecho que de otro modo un

tribunal de la parte importadora apl icaría para revisar una

resoluci ó n de la autoridad investigadora competente". !

La razón principal por la cual ahora nos

encargamos de la importancia de los principios generales de

Derecho es , por que en base a un principio general de

Derecho fue como el Panel resolvió la controversia citada

en el punto anterior, así también resolvió en cierto

sentido; la problemática de

mecanismos de solución de

la concurrencia

controversias y

de

de

los

sus

respectivos fallos, que en caso de ser contrarios uno del

otro , la autoridad mexica na se hubiera encontrado en un

gran dilema e n cuanto a cual habría de darle cumplimiento;

ya que no existen jerarquías entre los t r a t ado s ; y en el

caso antes mencionado se dio cumplimiento a las dos

resoluciones , por no ser contradictorias una de la otra .

Aunque el Pa ne l conoció primero de la

controversia , fue el Grupo Especial de la Organización

Mundial del Comercio, quién dicto p r i me r o su fallo para

resolver el conflicto del jarabe de maíz de alta fructosa,

1 SECOFI , Tratd uo (i n t. ía r o coeorci o ao Amñrica del Nor tl!' , t o mo 1 , Mé x i co , 19 '14
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y a l habe r ya un f a llo ; el Panel c o n base e n el a r t í cul o

1904 pár rafo tercero de l Tr a t ado de Libr e Come r c i o de

América del Norte , aplico el principio general de Derecho ,

que encontramos en e l Código Civil para el Di s trito

Federal, en su artic ulo 14 párrafo V, que a l a l e t r a dice:

"v. Cuando diversos aspectos de una misma relación

jurídica estén regulados por diversos derechos, éstos s erán

aplicados armónicamente procurando reali zar las finali dades

perseguidas por cada uno de tales derechos . Las

dificultades causadas por la aplicación simultánea de tal e s

derechos se resolverán tomando en cue nt a las exigenc i as de

la equidad en el caso concreto . Lo dispuesto en e l pre s e nte

artículo se observará cuando r esultare apl icable e l Derecho

de otra en tidad de la Federación ."

La interpretación que l e darnos a este párrafo,

aplic ándola al caso de jarabe de maí z de alta fructosa , e s

l a siguiente : " Cua ndo diversos aspectos de una misma

relación j urídica estén regulados por diversos derechos_~ .

Aquí en este c a s o de r i vado de la relación de

come r c i o entre los Estado s Unido s y México, regulados por

una parte por el Tra t a do de Libr e Comercio de América del

Norte , y por otra parte l a Organización Mund i al de l

Come r cio , ca da uno de ell o s con sus diferentes mecanismos

para la solución de diferenc ias, sin mencionar que pudieron

haber inte rvenido otros medios pa ra l a solución de

cont rove r s i a s i nterna c i onale s , i ndependi entemente de que

es tén o no contempla dos en los t r a t ados .
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"éstos se rán aplicados armónicamente procurando

rea lizar las final idades perseguidas por cada uno de tales

derechos..." I de aqui entendemos que hace a lus i ó n a que

cuando sean aplicados ambos , trataran de que uno, no sea

contrario de el otro , para evitar un conflicto más , por

resoluciones contrarias .

" ._procurando realizar las fi nalidade s perseguidas

por cada uno de ta les der echosc."; esto es , que si fueron

c reados para d irimir controversias, lo haga n c on ese fin y

no crear uno má s que seria la contradicc ión de las

resoluciones , procurando ser similare s en cua nto a l sentido

de la resolución.

"La s d i ficul tades causadas por l a aplicación

simultánea de tales derechos se resolverán tomando e n

cuenta las exigencias de la equidad en el c a so concreto":

esto es, que l a concurrencia de los mecanismos de solución

de controversias en e l caso de jarabe de maiz de a lta

fructosa , se resolvió en parte , gracias a es te principio

j urídico, ya que el Panel haciendo alus ión al é s t e

l a certeza y

principio jurídico y con base a la equidad resolvió en el

mismo sentido en que lo hizo e l Grupo Especial , evitando

resoluciones contradictorias, evitando restar a uno u otro

mecanismo de solución de controversias ,

efectividad .

A n ues tro pa recer hubo otra forma de evitar la

concurrencia de mecan ismos de solución de controversias ,

asi como de resoluciones : aunque e l caso de jarab e de maíz
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de alta fructosa no se dio la concurrencia de resoluciones

e n sentido adverso una de l a otra, por haberse considerado

a los "Principios Generales de Derecho Internacional"; s i

la Organi zación Mundial del Comercio hubiese ob s e r va do e l

principio de litis-pendencia, no hubiese conocido del ca s o

por haber o t r o mecanismo que ya conocia del mismo , y que

estaba en proceso.
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Conclusiones.

PRIMERA.- Las relaciones comerciales i n t e r na c i ona l e s s e

han increment ado e n mayor medida en los paises

económicamente fuertes .

SEGUNDA . - Lo s paises económicamente poderosos, en el

come r c i o i nternacional, tienden a consolidar su s ventajas

e co nómi c a s med iante la celebración de t ratados y acuerdos

i nt e r na c i o na les , que le s on favorables .

TERC ERA. - Mediante l a celebrac ión de t ratados

i nternaci o na les de libre comercio , se busca l a creación de

normas juridicas claras y permanentes que proporcionen

seguridad juridica a los sujetos involucrados e n e l

comercio i nternacional.

CUARTA. - En algunos tratados que regula n e l c omercio

interna c i onal b ilateral o mul tilateral, suelen inclui rse

mec a n ismo s pa r a r e solver las d i ferencias q ue l leguen a

s uscita r y al efecto también se crean órganos encargados de

la soluci ón de controvers ias .

QUI NTA. - En la materia c omerc i a l , l o s tratados

i n t e r na ciona l e s , bilateral e s o mul t i l a t e r a l e s , se deben

i nc l uir clá us ula s r efe r e nte s a la s olución de

controver sia s , co n aspectos similares o di f erentes.
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SEXTA.- La s disputa s i n t e rna c i onales son de naturale za

muy va r i a da y a dmite n di f e rentes f órmula s de solución, l o s

p r o ce d i mi e ntos para arreglarlas son t ambi é n numerosos y

v a ria dos e ntre s í a

SEPTIMA. - Tradicionalmente han e xi st i do do s clases de

medios pa r a e l arreglo de l as cont rove r s i a s : los po l í t i cos

y jurídi cos. Ambos medios permiten re solver controversias

de na tu rale za jurídica o política .

OCTAVA.- Los princ i p ios gene r ales de Derecho

I nternaciona l , son base fundamental para la s o l uc i ón de

co nt r ove r s i a s internacionales, independientemente de la

mater i a sob re l a cual ver s e a

NOVENA. - Es imprescindibl e que se contemp l e e l

princi p io gener a l de Derecho de liti s-pendentia, e n l o

sucesivo , para e vi t a r procedimientos paralelos en la

s o l uc i ó n de conflictos internac ionales.

DÉCI MA. - Es desea b le q ue se obtenga n tratados

b i l a t e r a les o multilaterales, p a r a establecer mecanismos de

sol uc i ó n de cont r oversia s e n forma más sat isfactor i a.
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